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S e n t e n c i a s  d e  l a  s a l a  s e x t a , (m i l i t a r )
" d é l 1 T r i b u n a l  S u p r e m o .

MINISTERIO DE ESTADO

PROTOCOLO

A las once y media de la mañana 
del día 19 de Diciembre del corrien
te año S. E. el señor Presidente de la 
República, acompañado del excelentí
simo señor Ministro de Estado, reci
bió en audiencia de presentación de 
credenciales, con las formalidades de 
costumbre, al Excm'o. Sr. Doctor don 
Carlos Manuel d e Céspedes, quien, 
previamente anunciado por el Intro
ductor de Embajadores, tuvo la honra 
de entregar las Cartas que le acredi
tan en calidad de Embajador Extraor
dinario y Plenipotenciario de Cuba.

El señor Embajador, con este mo
tivo, pronunció el ¡discurso siguiente:

“ S e ñ o r  P r e s i d e n t e  :

Cábeme la alta honra de poner en 
manos de Vuestra Excelencia la Carta 
Credencial que me ¡acredita en cali

dad de Embajador Extraordinario y 
Plenipotenciario dé' la Repúblíéá' de 
Cuba en lá República Española; Asi
mismo le hago entrega de la Carta de 
retiro de mi predecesor.

El Presidente provisional de la Re- 
públicá de Cuba, ál confiarme t a n 
honrosa y grata representación, me 
expresó, con el más vivo interés, su 
deseo de que manifestase a Vuestra 
Excelencia en esta oportunidad sus 
sentimientos persoñales de respeto y 
amistad hacia vuestra honorable per
sona, como igualmente los muy fra
ternos que $or el gran pueblo espa
ñol profesa él pueblo cubano.

Intérprete fiel de ese deseo y ani
mado dé ios nobles propósitos qué lo 
inspiran en momentos en que nues
tros pueblos respectivos siénten estre
charse aun inás, sí Cabe, los fuertes 
lazos espirituales que los unen por la 
identidad de principios sustentados y 
por las elevadas y generosas finalida
des históricas que ambos persiguen, 
fácil me será, con él benévolo ápó^ó

de i Vuestra Excelencia, como?: ilústre 
Primer Magistrado de la gloriosa na
ción española, y la eficaz ayuda de 
vuestro Gobierno, realizar cuántas ges
tiones s e a n  oportunas y de mutua 
conveniencia para mantener y afian
zar el Sincero afecto y la1 perfecta 
comprensión y compenetración que 
sellan y deben siempre caracterizar las 
relaciones de todo orden, féíizirnénte 
existentés, entre Cuba y España.

Confío en que mi misión servirá 
para consolidarlas, y ; en ello he. de 
poner mi mayor empeño. ,

Al formular cordiales votos por -la 
paz, la grandeza y el porvenir^ ventu
roso de esta augusta nación hermana, . 
en nombre del Presidente, del Gobier
no y del pueblo de Cqba, a Ipvez que 
en el propio mío, imé es grato expre
sarlos también por la felicidad per̂  
so nal de* Vuestra Excelencia.”

Su Excelencia el s e ñ o r  P re s id e n te  
dé lá República contestó e n v í o s  si
guientes términos:
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“ S e ñ o r  E m b a j a d o r :
Al entregarme las Cartas Credencia

les que os acreditan como Embajador 
Extraordinario y Plenipotenciario de 
la República de Cuba, habéis señalado 
con verdadero acierto el sincero afec
to y perfecta comprensión que carac
terizan las relaciones entre España y 
Cuba. E s t a comprensión, lealmente 
sentida, unida al deseo ferviente, com
partido por ambos pueblos, de hallar 
siempre soluciones de armonía para 
todos aquellos problemas que la rea
lidad de la vida plantéa, me hacen 
confiar plenamente en que la colonia 
española residente en Cuba, tan ex
cepcional por su importancia y por 
&u unión espiritual y material con el 
pueblo cubano, del que puede afir
marse es también parte integrante, po
drá desenvolverse en lo futuro por 
los mismos cauces de compenetración 
que contribuyeron a hacer tan firmes 
y estrechos los vínculos que unen a 
nuestras dos naciones.

Estoy convencido de que la labor 
que en ese sentido os proponéis llevar 
a cabo contribuirá eficazmente a lo
grar siempre soluciones de concordia. 
Vuestra relevante personalidad en la 
política y en la diplomacia cubanas, 
el conocimiento profundo que poseéis 
«de los problemas que afectan a l o s  
dos países y el prestigio inherente a 
quien ha desempeñado la más alta 
Magistratura de su patria permiten 
considerar el comienzo de su labor 
como augurio feliz del éxito de vues
tra misión representativa, en la que 
contaréis — podéis estar següro de 
ello—con mi entusiasta colaboración 
y la del Gobierno español.

Os ruego, señor Embajador, seáis 
intérprete de nuestro profundo agra
decimiento por los cordiales votos 
que en nombre de vuestro Presidente, 
del Gobierno y del pueblo cubano me 
habéis expresado. Al correspon deros 
sinceramente os suplico transmitáis a 
Cuba, a su Presidente y a su Gobier
no mi ferviente deseo, compartido 
por la nación española, de que el por
venir reserve a vuestra patria una era 
de ventura y prosperidad.”

Terminada la ceremonia, el Repre
sentante de Cuba se retiró, tribután-. 
dosele, como a su ida ai Palacio Na
cional, los honofes correspondientes 
a su alta categoría.

MINISTERIO DE MARINA
EL PRESIDENTE DE LA REPUBLI

CA ESPAÑOLA.
A todos los que la presente vieren y 

entendieren, sabed:

Que las CORTES han decretado y 
sancionado la siguiente

L E Y
Artículo 1.° Queda derogada la Ley 

de 8 de Julio de 1932, que organizaba 
la segunda Sección del Cuerpo de Auxi
liares de los Servicios Técnicos de la 
Armada.

Artículo 2.° Se crea con fuerza de 
ley la Maestranza de los Arsenales, con 
rarácter permanente, consideración de 
funcionarios civiles sobre la base del 
personal de la segunda Sección, pro
cedente de Servicios industriales, y del 
de la primera Sección, que opta por 
acogerse a esta Ley.

El personal de la Maestranza de los 
Arsenales será el estrictamente nece
sario para cubrir las necesidades del 
servicio normal de reparación y entre
tenimiento industrial de los buques, de
pendencias y elementos de la Marina 
militar. Estará organizado y constituido 
por categorías.

En la organización de este personal 
se tendrán presentes las posibilidades 
de encuadramiento para la eventuali
dad de una movilización industrial de 
factorías o personal, afines con las in
dustrias relacionadas con la Marina mi
litar.

Artículo 3,° Constituirán la Maes
tranza de Arsenales el personal técnico 
subalterno, el auxiliar económico facul
tativo y el obrero que en los Arsenales, 
dependencias y buques de la Marina 
militar se dediquen a labores y opera
ciones industriales relacionadas con los 
trabajos que se lleven a cabo en las 
mismas.

El personal de la Maestranza de Ar
senales se compondrá de Maestros, De
lineadores, Capataces, personal auxiliar, 
operarios, peones y aprendices.

Artículo 4.° El personal de la Maes
tranza de Arsenales disfriitará de suel
dos iniciales «para cada una de las ca
tegorías quq se especifiquen y aumentos 
de sueldo por quinquenios y anualida
des, acumulables al sueldo inicial, en 
cada categoría.

Los quinquenios se abonarán por dos 
períodos iniciales, individuales, de cinco 
años y anualidades subsiguientes a los 
mencionados dos quinquenios.

Artículo 5.° Los Maestros y Delinean- 
tes constituyen el personal auxiliar de 
la Dirección técnica, y tendrán asigna
dos los siguientes sueldos anuales:

Maestro mayor, 10.500 pesetas (ini
cial). Tope, 12.500 pesetas.

Maestro primero, 8.000 pesetas (ini
cial). Tope, 10.000 pesetas.

Maestro segundo, 5.000 pesetas (ini
cial). Tope, 7.500 pesetas.

Los Delineantes tendrán las mismas 
categorías y anualidades.

Los Maestros y Delineantes disfruta
rán de quinquenios y anualidades en la 
siguiente cuantía:

500 pesetas primero y segundo quin
quenio.

100 pesetas las anualidades subsi
guientes al segundo quinquenio.

Artículo 6.° Los Capataces consti
tuirán el personal obrero intermedio 
entre Maestros y obreros y tendrán 
asignados los siguientes sueldos:

Capataces, 4.700 pesetas (inicial). To
pe, 7.200 pesetas.

Este personal disfrutará de quinque
nios y anualidades en la siguiente cuan
tía:

500 pesetas primero y segundo quin
quenio.

100 pesetas las anualidades subsi
guientes a los dos primeros quinque
nios.

Artículo 7.° Constituirán el personal 
auxiliar: los Escribientes, Ayudantes de 
delincación, Ayudantes de laboratorio 
y revistadóres. Se constituirán en dos 
categorías, que disfrutarán de los si
guientes sueldos anuales:

Personal auxiliar de la primera cla
se, 4.300 pesetas (inicial).

Personal auxiliar de la primera cla
se, 7.200 pesetas (tope).

Personal auxiliar de la segunda cla
se, 4.000 pesetas (inicial).

Personal auxiliar de la segunda cla
se, 6.000 pesetas (tope).

Tendrán derecho los de primera cla
se a quinquenios de 500 pesetas y anua
lidades de 100, en igual proporción que 
la especificada para los Capataces, y 
los de segunda clase, a quinquenios de 
400 pesetas y anualidades de 80 pesetas.

Artículo 8.° El personal obrero es
tará constituido por operarios y peo
nes, que se clasificarán en las siguien
tes categorías:

Operario de primera, 4.000 pesetas 
(inicial). Tope, 6.000 pesetas.

Operario de segunda, 3.400 pesetas 
(inicial). Tope, 5.450 pesetas.

Peones, 2.750 pesetas (inicial). Tope, 
4.530 pesetas.

Estos sueldos serán para los de nue
vo ingreso, pues los que actualmente 
prestan ya servicio serán: para los ope
rarios de segunda clase, 3.500 pesetas, 
y para los peones, 3.000 pesetas.

Este personal disfrutará de quinque
nios y anualidades de las mismas pro
porciones. especificadas para los Maes
tros, Capataces y personal auxiliar, y 
en las cuantías siguientes:

Operarios de primera, 400 pesetas 
quinquenios, 80 pesetas anualidad,

Operarios de segunda* 350 pesetas 
quinquenios, 70 pesetas anualidad.

Peones, 300 pesetas quinquenios, 70 
pesetas anualidad.
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Artículo 9.° Los aprendices consti
tuirán una de las bases para el in
greso en la Maestranza de los Arse
nales, y su número no excederá del 
10 por 100 de la plantilla asignada en 
cada factoría.

Este personal, además de la ense
ñanza práctica a que estará sometido 
en los talleres a que se encuentre asig
nado, la recibirá teórica en las Escue
las de Trabajo que estén enclavadas en 
las localidades donde radiquen las fac
torías.

Se regularán en su Reglamento las 
condiciones de admisión y sueldos que 
disfrutarán, de acuerdo con las pres
cripciones que para aprendizaje señala 
la legislación del Trabajo industrial.

Artículo 10. El personal de la Maes
tranza de los Arsenales tendrá derecho 
a las gratificaciones de embarco, cargo 
y residencia que establezca la legisla
ción para los Cuerpos auxiliares de la 
Armada; también tendrá derecho al 
abono de horas extraordinarias cuando 
éstas excedan de treinta horas men
suales, y a gratificación por trabajos 
sucios y penosos.

Artículo 11. El cómputo para quin
quenios y anualidades será sobre la 
base de años de trabajo efectivo de 
dos mil cuatrocientas horas, compren
didas horas de trabajo extraordinarias 
a cómputo normal.

Al personal embarcado y al destaca
do de su residencia para efectuar tra
bajos de salvamento o auxilios por 
cuenta del Estado relacionados con ac
cidentes de mar o calamidades públi
cas, se le bonificará el cómputo de tra
bajo para quinquenios y anualidades 
en un veinticinco por ciento.

En las condiciones del párrafo ante
rior y en tiempo de guerra, la bonifi
cación será de un cincuenta por ciento 
dentro del territorio de la Península 
y de un ciento por ciento fuera de di
cho territorio.

Artículo 12. El ingreso en la Maes
tranza de la Armada se verificará, para 
los peones, por personal que haya cum
plido sus deberes militares, siendo pre
feridos aquellos que lo hayan hecho en 
el servicio de la Marina militar, sin 
nota desfavorable. El ingreso como 
operario será mediante examen con
curso; estableciéndose dos turnos, uno 
para los aprendices de la Maestranza 
y otro para individuos procedentes de 
las industrias similares a la de la va
cante que se trate de cubrir.

La proporción del reparto de vacan
tes para estos turnos será de una va
cante de cada tres para aprendices y 
dos para los operarios procedentes de 
industrias afines.

Las promociones a operarios de pri
mera, Capataces, Ayudantes de Delinca

ción y Ayudantes de Laboratorio, será 
mediante examen concurso entre el per
sonal de la Maestranza.

Sin perjuicio de lo que se especifica 
en el párrafo anterior, se reservará una 
vacante de cada tres para individuos 
procedentes de industrias particulares 
similares, únicamente para la promo
ción a operarios de primera, Ayudan
tes de Laboratorio y Ayudantes de De
lincación.

El ingreso como Maestro y Delinea
dor, será mediante oposición entre in
dividuos de la Maestranza y proceden
tes de industrias particulares afines.

La promoción de unas a otras catego
rías de Maestros y Delineadores, será 
mediante oposición entre los que per
tenezcan a la Maestranza en especiali
dades afines a las que se concursa.

Artículo 13. *E1 personal de la Maes
tranza tendrá carácter civil, sin dere
cho al uso de uniforme por pertenecer 
a la misma.

Unicamente cuando embarque de do
tación en los buques de la Armada, 
usará uniforme y tendrá para la alter
nativa y convivencia con los demás 
Cuerpos de la Armada las consideracio
nes que se fijen en el Reglamento, sin 
que esto implique asimilación militar 
alguna.

No obstante el carácter civil de la 
Maestranza y por razón del cometido 
que tiene que desempeñar en estrecha 
relación con Corporaciones militares y 
en Dependencias íntimamente relaciona
das con la Defensa Nacional, el perso
nal de la Maestranza de los Arsenales 
no podrá constituir ni formar parte de 
Sindicatos ni Asociaciones que tengan 
relación con la política social, ni aco
gerse a los beneficios de huelgas.

Artículo 14. Tendrá derechos a ha
beres pasivos, orfandad y viudedad, -en 
la proporción que regulen en el Estatu
to de Clases pasivas para los funciona
rios civiles; sirviendo como sueldo re
gulador para estos efectos, el acumu
lado que disfrute en su categoría.

La edad para retiro forzoso será la 
que se determine para los obreros por 
las leyes emanadas del Ministerio de 
Trabajo.

Artículo 15. El personal de esta 
Maestranza tendrá derecho a formar 
parte de la Asociación benéfica de los 
Cuerpos Auxiliares de la Armada, pre
vio el abono de las cuotas que se 
acuerden.

Artículo 16. En traslados,, enferme
dades y accidentes, estarán regulados 
por lo legislado para los Cuerpos Au
xiliares de la Armada.

Artículo 17. El personal de la Maes
tranza de Arsenales tendrán derecho a 
pedir su separación temporal del ser
vicio sin derecho a sueldo y sin que le

sirva de cómputo para los efectos de 
quinquenios y retiros; quedando sujeto 
para su reingreso a las condiciones que 
se estipulan para el reingreso de los 
supernumerarios en los Cuerpos Auxi
liares de la Armada.

Artículo 18. El personal Auxiliar de 
la Dirección técnica, el de Oficinas, eco
nómico, facultativo y obrero de la 
S. E. de C. N. de los Departamentos 
arrendados de Ferrol, Cartagena, y 
talleres de Ar/tillería de La Carraca, 
con más de tres años de trabajos efec
tivos en los mismos, será clasificado y 
constituirá la primera reserva de la 
Maestranza de Arsenales, sin que esa 
clasificación constituya derecho de nin
guna clase para efectos de sueldo y de
rechos pasivos, y sí únicamente una 
prioridad respecto a las demás indus
trias ajenas para su ingreso en la Maes
tranza de los Arsenales.

Artículo 19. El personal que como 
eventual trabajó en los Arsenales del 
Estado y que sé justifique plenamente 
por las listillas de pagamento su carác
ter de tal, quedará equiparado al per
sonal consignado en el artículo an
terior.

Artículo 20. Una vez aprobada la 
ley se procederá, en un plazo impro
rrogable de cuatro meses, a dictar el 
Reglamento de aplicación de la misma, 
con los beneficios y sueldo que les co
rresponda y se redactará las plantillas 
de la Maestranza.

ARTÍCULOS TRANSITORIOS

Artículo 1;° El personal obrero in
dustrial que actualmente constituye la 
segunda Sección del G. A. S. T. A., será 
clasificado por categorías industriales, 
conservando las ventajas que tienen 
reconocidas en la actualidad y los suel
dos que disfrutan, si éstos fueran su
periores a los que les corresponda ipor 
la clasificación,

El personal de la primera Sección 
que optase por incorporarse a la Maes
tranza de Arsenales, perderá su cate
goría militar, conservará los derechos 
que actualmente tiene reconocidos para 
haberes pasivos y los sueldos qüe dis
fruten en la actualidad, si fueran su
periores a los que les correspondieran 
por su clasificación al incorporarse a la 

^Maestranza de Arsenales.
El personal de la antigua Maestranza 

permanente, a que se refiere la dispo
sición transitoria primera del Regla
mento aprobado por Decreto de 17 de 
Febrero de 1921, así como también los 
Revistadores que existían en dicha fe
cha como de plantilla y no fueron in
corporados; a la primera Sección del 
C. A. S, T. A., podrán solicitar su in
greso en la Maestranza de Arsenales,
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donde serán clasificados por su cate
goría industrial.

Artículo 2.° El personal que al ser
vicio de la S. E. de C. N. ha sido de
clarado supernumerario del Cuerpo de 
Auxiliares técnicos de la Armada, ten
drá derecho a concursar con el perso
nal de la Maestranza ipara ocupar las 
plazas que queden vacantes o se pre
cisen proveer, ajustándose en un todo 
desde que ingresen a los preceptos de 
esta Ley.

Artículo 3.° Se especificará clara
mente' en el Reglamento que se re
dacte los cómputos de sueldo y anua
lidades que deben satisfacer al perso
nal de la primera y segunda Sección 
que pase a la Maestranza de Arsenales,
,a fin de que nunca resulte perjudicado 
en sus haberes.

Artículo 4.° El Ministro de Marina 
queda facultado para conceder o no el 
retiro en número conveniente al ser
vicio, con arreglo a los Decretos de 23 
de Junio y 9 de Julio de 1931 (Diario 
Oficial números 139 y 151) al personal 
de la segunda Sección del C. A. S. T. A. 
y al procedente de la antigua Maestran
za no incorporada al mismo que lo so
liciten y no hayan optado por pasar a 
la Maestranza de Arsenales, siempre 
que tenga la edad mínima dé cincuenta 
y cinco años y más dé veinte años de 
servicio como operarios.

1 Por tanto* ¡
Mando a todos los ciudadanos que . 

coadyuven al cumplimiento de esta 
Ley, así como a todos los Tribunales 
y Autoridades que la hagan cumplir.

Madrid, veinte de Diciembre de mil 
novecientos treinta y cuatro.
NICETQ ALOALA-Z AHORA X TORRES 

El Ministro de Marina,
J. José Rocha García.

MINISTERIO DE TRABAJO, SANIDAD 
Y PREVISION

DECRETO
 De acuerdo con el Consejo de Mi

nistros, y a propuesta del de Traba
jo, Sanidad y Previsión,

Vengo en autorizar a éste para pre- 
| sentar a las Cortes el adjunto proyec

to de ley suspendiendo durante el pla
zo de cuatro meses las bases 9.a, 11, 
12, 26, 28 y 29 de la ley de Coordina
ción de Servicios sanitarios.

Dado en Madrid a veinte de Di
ciembre de mil novecientos treinta y 
cuatro, /

NICETO ALCALA-ZAHORA X TORRES
El Ministro de Trabajo, Sanidad y Previsión,

.Oriol Anguera de Sojo;

A LAS CORTES
El interés preferente de la Repúbli

ca hacia la Sanidad rural, que inspi
ró la ley de Rases de 11 de Julio de 
1934, ha de encontrarse ahora en la 
ordenación reglamentaria de ella, que 
corresponde al Gobierno, y sin la cual 
apenas sería apreciable la eficacia de 
los preceptos básicos aprobados por 
las Cortes.

•No debe perjudicar al detalle y tec
nicismo de esta ordenación reglamen
taria un acueiamiento en la aplicación 
de la Ley, alegando como único mo
tivo el automático transcurso de un 
plazo predeterminado, cuyo cumpli
miento a t o d a  costa no produciría 
coordinación, sino dehiscencia en los 
servicios para que aquélla fué dictada.

La progresión legislativa sanitaria 
hasta aquí demuestra (y así lo reco
noce en su exposición de motivos la 
citada Ley de 11 de Julio) que fueron 
estériles cuantas prevenciones, ema
nadas por el Parlamento unas veces y 
por el Gobierno otras, se dictaron para 
el cumplimiento coactivo de las obli
gaciones impuestas a las Diputaciones 
y Ayuntamientos en orden a la Sani
dad rural. Hay que resolver el pro
blema sin que el Estado, en su fun
ción legisladora, y el Gobierno, en la 
reglamentaria, declaren para aquellas 
Corporaciones nuevas normas, sólo ca
racterizadas p o r  su coactiva obser
vancia, que a la par de poner en pe
ligro la autonomía de las entidades 
locales hicieran imposible la colabo
ración que se precisa entre el Estado, 
la Provincia y el Municipio para una 
acción sanitaria coordinada y prove
chosa.

No se necesita para ello reformar el 
espíritu, ni siquiera la letra, de los 
pronunciamiento básicos de, la Ley. 
Ésa colaboración surgirá cuidando de 
que las disposiciones y Reglamentos 
que completen aqhélla estén dirigidos 
hacia un perfeccionamiento de l o s  
Servicios médicosanitarios, difícil* de 
llevar a cabo de momento, y para lo 
cual interesa no existan procedencias 
o antecedentes de hecho, que és nece
sario evitar aun teniendo que demorar 
por plazo breve la aplicación de al
guno de los preceptos de la Ley.

Esta labor de orientación técnica, 
que corresponde al Gobierno, y que 
hasta ahora se deja sentir resolviendo 
con ella el problema sanitario, habrá 
de realizarse con asesoramiento téc
nico, y aun empírico, amplio en su 
extensión y minucioso en su conte
nido, a la que habrán de contribuir 
cuantas entidades y organismos ten
gan acreditada competencia o intere
ses en el ámbito de la Sanidad y Asis
tencia pública o social*

Los preceptos legales cuyo cumpli
miento habrá de aplazarse, hasta tan
to que esa labor técnica realice 
en el período de pocos meses, serán 
únicamente los que. se reputen nece
sarios para no dificultar aquella labor, 
dejando expedito el camino al per
feccionamiento técnico que se desea 
y a la reglamentación definitiva que 
se adopte.

En virtud de lo expuesto, el Minis
tro que suscribe tiene el honor de so
meter a la decisión soberana de las 
Cortes el siguiente

pro yecto  de l e y

Artículo 1.° Se autoriza al Ministro 
de Trabajo, Sanidad y Previsión para 
dejar en suspenso durante el plazo de 
tres meses las bases 9.a, 11, 12, 26, 28 
y 29 de la ley de Coordinación de 
Servicios sanitarios, fecha 11 de Ju
lio último.

Artículo 2.° El Ministro de Traba
jo, Sanidad y Previsión procederá con 
urgencia a constituir una Comisión o 
Conferencia, encargada de proponer 
en dicho plazo cuantas disposiciones 
o Reglamentos se refieren al personal 
y Servicios afectados por la mencio
nada Ley.

Artículo 3.° Q u e d a n  derogadas 
cuantas disposiciones se opongan a la 
presente, que empezará a regir al día 
siguiente de su publicación en la Ga
ceta de Ma d rid .

Madrid, 20 de Diciembre de 1934.
El Ministro de Trabajo, Sanidad y Previsión.

Oriol Anquera de Sojo.

MINISTERIO DE ESTADO

DECRETOS
Él Tratado de Comercio y Navega

ción firmado entre España y los Países 
Bajos el 16 de Junio de 1934, deberá 
entrar en vigor, según lo dispuesto en 
su artículo 23, un mes después del can
je de los Instrumentos de ratificación.

Estando aún dicho Tratado pendiente 
de aprobación por el Parlamento neer
landés y estimando los Gobiernos de 
ambos países ser muy conveniente pa
ra los intereses mutuos la inmediata 
entrada en vigor del Tratado, de acuer
do con el Consejo de Ministros y a pro
puesta del de Estado,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Se pone provisional

mente en vigor, a partir del día 15 de 
Diciembre del corriente año, el Trata
do de Comercio y Navegación, firmado 
en Madrid el 16 de Junio de 1934, por 
los Plenipotenciarios de España y de 
los Países Bajos¿ cuyo texto íntegro se
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insertó en la parte oficial de la Ga c e 
t a  d e  M a d r id  del día 9 de Diciembre 
de 1934. *

Dado en Madrid a veinte de Dicier 
bre de mil novecientos treinta y cua
tro.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro de Estado,
J . Jo s é  R o c h a  Ga r c ía .

Estimando el Gobierno de la Repúbli
ca ser de gran urgencia la entrada en 
vigor provisional del Convenio de Co
mercio y Navegación ürmado en Ma
drid el 14 de Diciembre de 1934, entre 
los Plenipotenciarios de España y Po
lonia; de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros y a propuesta del de Estado, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Se pone provisional

mente en vigor desde la fecha de la pu
blicación de este Decreto en la Ga c e t a  
d e  M a d r id , el Convenio de Comercio 
y Navegación firmado entre España y 
Polonia el 14 de Diciembre de. 1934; 
sin perjuicio de ¿someterlo en su día a 
la aprobación de las Cortes.

Dado en Madrid a veinte de Diciem
bre de mil novecientos treinta y cua
tro. *
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro de Estado,
J . Jo s é  R o c h a  Ga r c ía .

MINISTERIO DE MARINA

DECRETO
Con el fin  de que la aplicación de 

la Ley promulgada en 20 del presente 
mes, que crea la Maestranza de Arse
nales, no produzca aumento de gastos 
en el Presupuesto del Estado, criterio 
éste que se consignó de un modo ex
preso en el dictamen formulado por 
la Comisión de Presupuestos de la Cá
mara al proyecto de ley correspon
diente, se hace preciso dictar normas 
concretas para el cumplimiento de la 
referida Ley, que eviten confusiones 
en su aplicación, de que pudieran de
rivarse gravámenes innecesarios para 
el Tesoro.

A propuesta del'Ministro de Marina 
y de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Para la aplicación de la Ley de 29 

del actual, que crea la Maestranza de 
Arsenales, se tendrán en cuenta las 
reglas que se expresan a continua
ción :

1.a Rajo ningún concepto podrá in
gresar en lo sucesivo personal alguno

en la primera ni en la segunda Sec
ción del Cuerpo Auxiliar de los Ser
vicios Técnicos de la Armada, y las 
vacantes que se produzcan en las mis
mas serán amortizadas en su totali
dad.

2.a El personal que constituya la 
Maestranza de Arsenales que se crea 
por la Ley, no podrá exceder en nú
mero del que represente el que, per
teneciendo a la primera y a la segun
da Sección del Cuerpo Auxiliar de 
Servicios Técnicos de la Armada, pres
te servicios industriales al promul
garse la. Ley, comprendiendo los asig
nados a los talleres de Aeronáutica 
naval mientras pertenezcan a la Ma
rina. Las plantillas que se formulen 
para la nueva Maestranza tendrán que 
ajustarse a dicho límite numérico.

3.a El personal de la segunda Sec
ción del Cuerpo Auxiliar de los Ser
vicios Técnicos de la Armada que pa
sa a la Maestranza de Arsenales, será 
clasificado en relación con su aptitud 
industrial y años reales de servicios 
en la profesión prestados a la Ma
rina.

4.a No se cubrirán las plantillas de 
la Maestranza que se crea, más que 
conforme lo exijan las necesidades 
del servicio; es decir, que mientras 
subsista personal de la primera Sec
ción del Cuerpo Auxiliar de los Ser
vicios Técnicos de la Armada con 
sueldo de 4.000 pesetas,, no se cubri
rán plazas de Operarios de primera 
más que en la proporción estricta que 
el servicio requiera.

5.a El personal de la segunda Sec
ción del Cuerpo Auxiliar de los Ser
vicios Técnicos de la Armada que 
exista a la promulgación de la Ley y 
que no pasa a formar parte de la 
Maestranza de Arsenales por no des
empeñar destino de carácter indus
trial, quedará limitado al número es
trictamente existente, amortizándose 
las vacantes que se produzcan y sus
tituyéndole en los servicios que pres
ta por personal procedente de los 
Cuerpos auxiliares de la Armada o del, 
alistamiento,

6.a Los quinquenios y anualidades 
para todo el personal a que este De
creto se refiere, se devengarán con
tándose el tiempo para perfeccionar
los a partir de la fecha en que se em
piece a disfrutar el sueldo inicial, y 
para el personal que integre la Maes
tranza de Arsenales, sea cual fuere su 
procedencia, a contar de la fecha en 
que empiece a percibir el nuevo 
sueldo.

7.a El personal de la segunda Sec
ción que en la actualidad disfrute de 
sueldo mayor al asignado por la Ley 
en relación con su capacidad indus

trial, podrá optar entre acogerse de 
lleno a la nueva Ley o continuar en 
posesión del sueldo que disfruta. En 
tal caso, quienes cubran las vacantes 
que se produzcan en este personal no 
tendrán derecho a disfrutar mayor 
sueldo que el asignado por la Ley.

8.a La Maestranza de Arsenales que 
se organiza por la Ley, constituye un 
núcleo base en número y categoría, y 
las variaciones que impliquen aumen
to de gasto tendrán que formularse 
por Decreto y siempre dentro de los 
créditos presupuestarios.

Dado en Madrid a veinte de Di- 
ciembre de mil novecientos treinta y 
cuatro.
ruc irrí) a l ü a l a -z a m o r a  i  TORRES

El Ministro de Marina,
J. Jo s é  R o c h a  Ga r c ía ,

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN
DECRETOS

Con arreglo al artículo 4.° de la Ley 
de 27 de Febrero de 1908, en armonía 
con la vigente de Presupuestos,

Vengo en nombrar Comisario de pri
mera clase del Cuerpo de Investigación 
y Vigilancia, en vacante producida por 
jubilación de D. Paulino Montes Osiña, 
y con la antigüedad de 9 de Noviembre 
último, a D. Román Tosal Castelltort, 
que lo es de segunda y está declarado 
apto para el ascenso.

Diado en Madrid a quince de Diciem
bre de mil novecientos treinta y cua
tro.
NICETO ALCALA-ZAMORA I  TOREBI

El Ministro (le la Gobernación,
E l o y  V a q u e r o  C a n t i l l o ,

Con arreglo al artículo 4.° de la Ley 
de 27 de Febrero de 1908, en armonía 
con la vigente de Presupuestos,

Vengo en nombrar Comisario de se
gunda clase del Cuerpo. de Investiga
ción y Vigilancia, en vacante por as
censo de D. Román Tosal Castelltort, y 
con la antigüedad de 9 de Noviembre 
último, a D. Lorenzo López Salinas, que 
lo es de tercera y está declarado apio 
para el ascenso.

Dado en Madrid a quince de Diciem
bre de mil novecientos treinta y eua* 
tro. .
NICETO ALCALA-ZAMORA I  TORRES

El Ministro de la Gobernación,
E l o y  V a q u e r o  C a n t il l o ;

Con arreglo al artículo 4.° de la Ley 
de 27 de Febrero de 1908, en armonía 
con la vigente de Presupuestos,
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: • Vengo en nombrar Comisario de ¡se- 
gundá clase del Cuerpo de Investiga
ción y Vigilancia, en vacante produ
cida por jubilación de D. Ramón Alix  
Marco, y con la antigüedad de 4 del 
actual mes, a D. Luis Santamarma P-e- 
drayó;que ló *es dé tércera y está de
clarado apto para el ascenso.

’Dado en Madrid a quince de Diciem
bre de mil novecientos treinta y cua
tro.

/'ALO AL A -Z  AM ORA/ Y  TORRES
' El Ministro de la Gobernación,
Elo y  V aq u e ro  G a t i l l o .

M INISTERIO DE AGRICULTURA

DECRETOS

Vacante una p lazadeT ngen iero  Je
fe de prim era clase . d e l Guerpo  ̂de 
$giúúoníos, /por reforma de - plantilla 
establecida por Decreto de 27 de N o
viembre último; ar propuesta del Mi
nistro de Agricultura,
-' Venga en nom brar pára la referida  
^láza a 6 . Clemente Cerda Darogui.

Dado en Madrid á/diecinueve de D i
ciembre de mil novecientos treinta y 
cuatro.

ÑÍCBTO ALCALA-ZAMORA X TORRES
.. ...El Ministro de Agricultura,

Ma n u e l  G im é n e z  F e r n á n d e z .

Vacante una p lazá; de Ingeniero Je
fe de primera clase dél Cuerpo de 
Agrónomos, por reforma de plantilla 
establecida por Decreto de 27 de N o 
viembre último; a 1 propuesta del Mi
nistro' efe- 'AgHcultnrá,'-'  \

Vengo en nombrar páfá la referida  
plaza a D. Fernando . García Fuelles.

Dado en Madrid a diecinueve de D i
ciembre de mil novecientos'Ireliitá y 
cuatro*

NICETO ALOALA-ZAHORA Y  TOREES  
El Ministro de Agricultura,

Ma n u e l  G im é n e z  F e r n á n d e z .';;/

■^Vacante una plaza de Ingeniero Je- 
dé primera clase del Cuerpo de 

^irónonios, por reforma de plantilla 
establecida por D ecretode  27 de No- 
^I«iftÉré'.'i,::áIt'imo ;• a propuesta del Mi-
>rústró d e ; Agricultura,

Vengo en nom brar pura la referida 
Ite a fé fD . Garlos Pérez Feru ndez de 
Jáureguk l

Dado en Madrid a Miedriuevé de D i
ciembre de mil novecientos treinta y 
cuatro.

NICÉTQ ALCALA-ZAMORA X TORRES 
Él Ministro dé Agricultura,

Ma n u e l ";G ím é n e z  'F e r n á n d e z ;' •••

Vacante una plaza de Ingeniero Je
fe de primera clase del Cuerpo de 
Agrónomos, por reforma de plantilla 
establecida por Decreto de 27 de N o 
viembre último; a propuesta del Mi
nistro de Agricultura,

Vengo en nombrar para la. referida  
plaza a D. Juan Marcilla Arrazola.
' Dado en Madrid a diecinueve de D i

ciembre de mil novecientos treinta y 
cuatro.

NICÉTO ALCALA-ZAMlORA Y TORRES  
..El Ministro de Agricultura,

M a n u e l  G im é n e z  F e k n á n d e z . .

Vacante una plaza de Ingeniero Je
fe- de prim era clase; del Cuerpo de 
Agrónomos, por reforma de : plantilla 
establecida por Decreto de 27 de N o 
viem bre-últim o;; a propuesta: del Mi
nistro de Agricultura, ,i:y ;

:: y Vengo en nom brar: para lá m ferida 
plaza a D. Manuel Herrero Egaña^ . ;
: . Dado en M adrid  a diecinueve del D i
ciembre de: mil novecientos' treinta; y  
cuatro. ? : . :

N I ÜETO ÁLCÁLA-Z AMOR A Y TORRES

E l Ministro de Agricultura,
M a n u e l  G im é n e z  F e r n á n d e z .

Vacante una-plaza de Ingeniero Jefe 
de primera clase del Cuerpo de Agró- 
noniosy por reforma de plantilla esta
blecida póf* Decreto dé 27 de Noviem
bre último; a propuesta del Ministro dé 
Agricultura; -  ;v:- 

Vengo en nombrar para lnVefénda  
plaza a D. irnesto Méstre Artigas. ’ 

Dado en Madrid a diecinueve de D i
ciembre de mil novecientos- treinta y 
cuatro. ' ’
NICETÓ ALCALA-ZAMORA Y ^ORÍÍES  

' El Ministro de Agricultura,  ̂ . . . „ ; , 
M a n u e l  G im é n e z  F e r n á n d e z .

Vacante una plaza de Ingeniero/Jefe 
de segunda cíase del Cuerpo?4o, A gró 
nomos, por reforma de plantilla -esta
blecida por Decreto dp 27 d$? Noviem
bre ultimo; a . propuesta del .Ministro 
de Agricultura, -,.VJ ,

Vengo, en . nombrar para la referida 
plaza a. D. José Fernández de ja  Mela 
Represa.

Dado en Madrid a; diecinueve de* D i
ciembre de mil novecientos treinta y 
cuatro. ;

NICETO ALCALA-ZAMORA I  TORRES
E l Ministro de Agricultura,

'M anu e l; G im énez-Fernández ; '’ - '7 77

Vacánte una plaza de Ingeniero je fe  
de segunda clase del Cuerpo de Agró-« 
nomos, por reforma de plantilla esta*' 
blecida por Decreto de 27 de Noviem-* 
bre último; a propuesta del Ministro 
de Agricultura,
: Vengo en nombrar para la referida 
plaza a. D. Francisco Corral Acero.

Dado en Madrid a diecinueve de D i
ciembre de mil novecientos -treinta y  
cuatro.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES

. El Ministro de Agricultura,
M a n u e l  G im é n e z  F e r n á n d e z .

Vacante una plaza de Ingeniero je fe  
de segunda clase del Cuerpo de A gró 
nomos, por reforma de plantilla esta
blecida por Decreto de 27 de Noviem
bre último; a propuesta del Ministro 
dé Agricultura,

Vengo en nombrar para la referida 
. p laza. a D. Federico González Sandoval 
MeneSes. .

Dado en Madrid a diecinueve de D i
ciembre de mil novecientos treinta y  
cuatro.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES
El Ministro de Agricultura, ^

M a n u e l ' G im é n e z  F e r n á n d e z .

Vacante una plaza de Ingeniero Jefe 
de segunda clase del Cuerpo de Agró 
nomos, por reforma de plantilla esta
blecida por Decreto de 27 de Noviem
bre último; a propuesta del Ministro 
de Agricultura,

Vengo en nombrar para la referida 
plaza a D. Manuel González de Gas te
jón  Éntrala.

Dado en Madrid a diecinueve de D i
ciembre de mil novecientos treinta y 
Cuatro.

NICETO ALCALA-ZAMORA t  TORRES

-■ Él Ministro de Agricultura,
M a n u e l  G im é n e z  F e r n á n d e z . ’

/Vacante una plaza de Ingeniero Je
fe/ dé segunda clase del Cuerpo de 
Agrónomos, por reforma de plantilla  
establecida por Decreto de 27 de N o 
viembre último; a propuesta del Mi
nistro de Agricultura, *

Vengo en nombrar para la referida  
plaza á D. José María Valls Masana.

Dado en M adrid a diecinueve de D i
ciembre de mil novecientos treinta y  
cuatro.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro de Agricultura,
M a n u e l  G im énez FÉftNÁimEz.
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Vacante una plaza de Ingeniero Je
fe de segunda clase del Cuerpo de 
Agrónomos, por reforma de plantilla 
establecida por Decreto de 27 de No
viembre último, y hallándose en situa
ción de supernumerario D. José Ma
ría Valls Masana; a propuesta del Mi
nistro de Agricultura,

Vengo en nombrar para la referida 
plaza a D. Enrique de Lara Carrillo de 
Albornoz.

Dado en Madrid a diecinueve de Di
ciembre de mil novecientos treinta y 
cuatro.
NICETO ALCALA-ZAMORA X TORRES

El Ministro de Agricultura,
Ma n u e l  Gim é n e z  F e r n á n d e z .

Vacante una plaza de Ingeniero Je
fe de segunda clase del Cuerpo de 
Agrónomos, por reforma de plantilla 
establecida por Decreto de 27 de No
viembre último; a propuesta del Mi
nistro de Agricultura,

Vengo en nombrar para la referida 
plaza a D. Gonzalo Molina Jimeno.

Dado en Madrid a diecinueve de Di
ciembre de mil novecientos treinta y 
cuatro.

NICETO ALCALA-ZAMORA X TORRES
El Ministro de Agricultura,

Ma n u e l  Gim é n e z  F e r n á n d e z .

Vacante, una plaza de Ingeniero Je
fe de segunda clase del Cuerpo de 
Agrónomos, por reforma de plantilla 
establecida por Decreto de 27 de No
viembre último; a propuesta del Mi
nistro de Agricultura,

Vengo en nombrar para la referida 
plaza a D. Serafín Sabucedo Arenal.

Dado en Madrid a diecinueve de Di
ciembre de mil novecientos treinta y 
cuatro.

NICETO ALCALA-ZAMORA X TORRES
El Ministro de Agricultura, ►

Ma n u e l  Gim é n e z  F e r n á n d e z ,

Vacante una plaza de Ingeniero Je
fe de segunda clase del Cuerpo de 
Agrónomos, por reforma de ; plantilla 
establecida por Decreto de 27 de N o
viembre último; a propuesta del Mi
nistro de Agricultura,

Vengo en nombrar para la referida 
plaza a D. Daniel Nagore y Nagore.

Dado en Madrid a diecinueve de Di
ciembre de mil novecientos treinta y 
cuatro.
NICETO ALCALA-ZAMORA X TORRES

El Ministro de Agricultura,.
M a n u e l  Gim é n e z  F e r n á n d e z .

Vacante una plaza de Ingeniero Jefe 
de segunda clase del Cuerpo de Agró
nomos, por reforma de plantilla esta
blecida por Decreto de 27 de Noviem
bre último, y hallándose en situación 
de supernumerario D. Daniel Nagore y 
Nagore; a propuesta del Ministro de 
Agricultura, *

Vengo en nombrar para la referida 
plaza a D. Rodolfo López Gosálvez.

Dado en Madrid a diecinueve de Di
ciembre de mil novecientos treinta y 
cuatro.
NICETO ALCALA-ZAMORA X TORRES

El Ministro de Agricultura,
M a n u e l  Gim é n e z  F e r n á n d e z .

Vacante una plaza de Ingeniero Jefe 
de segunda clase del Cuerpo de A gró
nomos, por reforma de plantilla. esta
blecida por Decreto de 27 de Noviem
bre último; a propuesta del Ministro de 
Agricultura, .

Vengo en nombrar para la referida 
plaza a D. Juan Cayetano Villar y 
López.

Dado en Madrid a diecinueve de Di
ciembre de mil novecientos treinta y 
cuatro.
N ICETO  ALCALA-ZAMORA X TORRES

El .Ministro de Agricultura,
M a n u e l  Gim é n e z  F e r n á n d e z . •

Vacante una plaza de; Ingeniero Jefe 
de segunda clase, del Cuerpo de Agró
nomos, por reforma de plantilla esta
blecida ,pbr Decreto de r27Me Noviem
bre última- a propuesta del Ministrp de 
Agricultura, o

Vengo en nombrar para la referida 
plaza a D. * Francisco Fernández de 
Na carrete y Rada. - 
, Dado en Madrid a diecinueve de Di

ciembre de mil novecientos treinta ,y 
cuatro. , . . ; s
NICETO ALCALA-ZAMORA X TORRES

El Ministro de Agricultura, v ;v
M a n u e l  Gim é n e z  • F e r n á n d e z . ;

Vacante una plaza de Ingeniero Jefe 
de segunda clase del Cuerpo de Agró
nomos, por reforma de plan tilla esta
blecida por Decreto de 27 de Noviem
bre último,; a propuesta del Ministro de 
Agricultura,

Vengo,, en nombrar para la referida 
plaza a D. Isidro de Luz y Fernández 
de Luz. '  ̂ . .. .

Dado en Madrid a diecinueve de Di
ciembre de mil novecientos treinta y 
cuatro.
N ICETO . ALCALA-ZAMORA X TORRES

El Ministro de Agricultura,;.
Ma n u e l  Gim é n e z  F e r n a n d e z .

Vacante una plaza de Ingeniero Jefe 
de segunda clase del Cuerpo de Agró^ 
nomos, por reforma de plantilla esta- 
blecida por Decreto de 27 de Noviem
bre último; a propuesta del Ministro de 
Agricultura,

Vengo en nombrar para la referida 
plaza a D. José María de Soroa- y 
Pineda. . , .

Dado en Madrid a diecinueve de Di
ciembre de mil novecientos treinta y
cuatro.

:c.-. .r-- =--■ t. v

NICETO ALCALA-ZAMORA X TORRES
El Ministro de Agricultura,

M a n u e l  Gim é n e z  F e r n á n d e z .

Vacante una plaza de Ingeniero Jefe 
dé segunda clase del Cuerpo de Agró
nomos, por reforma de plantilla esta
blecida por Decretó de 27 de Noviem
bre último; a propuesta del 'Ministro 
de Agricultura,

Vengo eii nombrar para la referida 
plaza; á D. Federico/Gómez Clemente.

Dado en Madrid a diecinueve de 
Diciembre de mil novecientos treinta 
y Óüátro. ; r

NICETO ALCALA-ZAMORA X TORRES

El Ministro de Agricultura,
M a n u e l  G im é n e z  F e r n á n d e z .

Vacante una. plaza de Ingeniero Jefe 
de segunda clase del Cuerpo de Agró
nomos, por reforma de plantilla, esta
blecida por Decreto de 27 de Noviem
bre último; a propuesta del Ministró 
de Agricultura, .

Vengo en nombrar para la referida 
plaza a D. Isidro García del Barrio 
Moreno. ;

Dado en Madrid a diecinueve ,de 
‘Diciem bre de mil novecientos 'treinta 
y cuatro. / C / /  :

NICETO ALCALA-ZAMORA X TORMS

El Ministro de Agricultura,
M a n u e l  Gim é n e z  “■Fe r n á n d e z .'-''"'

' Vacante una plaza de Ingeniero Jefe 
de segunda clase del Cuerpo de Agró
nomos, por reforma de ptántill^ esta
blecida por Decreto de 27 de Noviétó- 
bre último; a propuesta del Ministró 
de Agricultura, '

Vengo en nombrar para la referida 
plaza a D. Andrés Corral Castró.

Dado en Madrid a diecinueve.,de 
Diciembre de* mil novecientos treinta 
y cuatro.
NICETO ALCALA-ZAMORA X TORR^s

El Ministro de Agricultura,
Ma n u e l  Gim é n e z  F e r n á n d e z .
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Vacante una plaza de Ingeniero Jefe 

de segunda clase del Cuerpo de A gró
nomos, p or reform a de plantilla esta
blecida por Decreto de 27 de N oviem 
bre ú ltim o; a propuesta del Ministro 
de Agricultura,

Vengo en nom brar para la referida 
plaza a D. L eopoldo R idruejo Ruiz- 
Zorrilla.

Dado en M adrid a diecinueve de 
D iciem bre de mil novecientos treinta 
y cuatro.
yNICETO ALOALA-ZAMORA X TORRES

Él Ministro de. Agricultura,
Ma n u e l  G im é n e z  F e r n á n d e z .

Vacante una plaza de Ingeniero Jefe 
de segunda clase del Cuerpo de Agró
nomos, por reform a de plantilla esta
blecida por Decreto de 27.de N oviem 
bre últim o; a propuesta del Ministro 
de Agricultura,

Vengo en nom brar para la referida 
plaza a D. Felipe González Marín.

Dado en M adrid a diecinueve de 
Diciembre de mil novecientos treinta 
y cuatro.
iSii i : i'í > A L('ALA ZAM()RA X TORRES

El Ministro de Agricultura,
\:Má n u r l  G i m é n e z  F e r n á n d e z .

Vacante una plaza de Ingeniero Jefe 
de segunda clase del Cuerpo de Agró
nomos, por reform a de plantilla esta

blecida por D ecreto de 27 de N oviem 
bre últim o; a propuesta del Ministro 
de Agricultura,

Vengo en nom brar para la referida 
plaza a D. José Bernaldo de Quirós 
Canga-Argüelles.

Dado en M adrid a diecinueve de 
Diciembre de mil novecientos treinta 
y cuatro.

NlCETü ALCALA-ZAMORA X TORRES

El Ministro de Agricultura,
Ma n u e l  G i m é n e z  F e r n á n d e z .

La varia naturaleza de las necesida
des a que el Crédito Agrícola procura 
atender, las cuales desbordan del co 
metido estricto de la Reform a Agraria, 

.sin perju icio de la más escrupulosa 
.observancia de lo dispuesto en las. Ba- 
_ses IV y XXIII de la Ley de 15 de 
Septiembre de 1932, respecto a los 
problemas de créd ito para los asén- 
tados y para las explotaciones agríco
las que implante el Instituto encar-’ 
gado de realizar aquélla, así com o la 
conveniencia de mantener una estre
cha relación entre las aplicaciones del 
crédito y los datos estadísticos de ]a 
producción y distribución  agrícola 
Para evitar actuaciones que en deter

m inados m om entos podrían no ser 
coincidentes, por falta de nexo inm e
diato entre los organism os encarga
dos de una y otra función , son razo
nes que aconsejan situar el referido 
Servicio N acional de Crédito Agrícola 
entre los órganos centrales del M inis
terio de Agricultura, donde ya estu
vo, constituyendo una Sección  de la 
Subsecretaría bajo la Jefatura delega
da del Ministro.

Fundado en estas consideraciones, 
de acuerdo con el Consejo de M inis
tros y a propuesta del de Agricultura, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° A partir de L° de Ene

ro de 1935, el Servicio Nacional de 
Crédito Agrícola, el de Pósitos y el de 
Seguros del Campo, que hoy radican 
en el Instituto de Reform a Agraria, pa
sarán a depender de la Subsecretaría 
del M inisterio de Agricultura, form an
do los tres unidos una sola Sección .

No obstante, conform e a las Bases 
IV y XXIII de la Ley de 15 de Sep
tiembre de 1932, el Instituto de R efor
ma Agraria seguirá siendo el órgano 
de crédito para los asentados, fa c ili
tándoles los m edios necesarios para la 
adquisición  de semillas, abonos, ape
ros y ganado de labor y de renta, in 
dustrialización de los cultivos, fom en
to e higienizacion de viviendas rura
les y cuanto se relacione con, las ex 
plotaciones agrícolas que implante el 
Instituto.

Artículo 2.° Los artículo?! del D e
creto de 13 de Septiembre de 1934, o r 
ganizando el Crédito Agrícola, que se 
citan a continuación, quedarán redac
tados’ en la siguiente form a:

“ Artículo 1.° El Servicio Nacional 
de Crédito Agrícola dependerá de la 
Subsecretaría del M inisterio de Agri
cultura, form ando conjuntam ente con 
los servicios de Pósitos y Seguros del 
Campo, una sola Sección .

Como institución del Estado, gozará 
de plena capacidad juríd ica  para ad
quirir, poseer, gravar y enajenar bie
nes, derechos, acciones y créd itos; 
contraer obligaciones y realizar cuan
tos actos sean necesarios para el cum 
plim iento de sus fines y la defensa de 
sus intereses, debiendo hacerse repre
sentar ante los Tribunales por los mis
m os funcionarios a quienes com pete ía 
representación y defensa del Estado en 
ju icio , conform e a las leyes y regla
mentos y con las mismas exenciones 
y privilegios que a éste pertenecen.” 

“ Artículo 19. El Servicio Nacional 
de Crédito Agrícola estará integrado 
por los siguientes órganos:

a) La Junta de Crédito Agrícola.
b) La Com isión Ejecutiva de Cré

dito Agrícola.

c) La Sección  Adm inistrativa de 
Crédito A grícola .”

“ Artículo 20. Será Presidente dé la 
Junta de Crédito Agrícola el M inistro 
de Agricultura; V icepresidente, el Sub
secretario de d icho Departamento.

Será Presidente de la Com isión E je
cutiva de Crédito Agrícola el Subse
cretario de Agricultura, quien, a su 
vez, podrá designar un V icepresiden
te que le sustituya en los casos de au
sencia, ocupaciones perentorias, enfer
medad o vacante, nom brándole de én 
tre ios Vocales de la Com isión E jecuti
va que tengan el carácter de fu n cio 
narios públicos.

El Vicepresidente así designado con 
tinuará ejerciendo sus funciones m ien
tras no sea sustituido, sin necesidad 
de delegación expresa para cada re
unión a la que no pueda asistir el Pre
sidente.

El Presidente convocará las secio- 
nes ordinarias y extraordinarias de ía 
Junta y de la Com isión Ejecutiva, fija
rá el orden del día, dirigirá las dis
cusiones y pondrá a votación los asun
tos, decid iendo su voto en ca'so de em
pate.”

“ Artículo 21. La Junta de Crédito 
Agrícola, cuya presidencia correspon 
de a i Ministro de Agricultura, estará 
constituida por la Com isión Ejecutiva 
en pleno y, además, por los Vocales 
siguientes: Un representante de la D i
rección  general de Agricultura, otro 
de la D irección  general de Montes, 
otro de la D irección  general de Gana
dería, otro de la D irección  general de 
Reform a Agraria, otro de la D irección  
general de Obras Hidráulicas, otro del 
Banco de España, otro del Banco Ex
terior de España, otro del Banco H ipo
tecario de España, otro de las Cáma
ras Oficiales Agrícolas, otro de las Ca
jas Rurales, Sindicatos Agrícolas y sus 
F ederaciones; otro de las Entidades de 
carácter ganadero, otro de las Coope
rativas de P roducción , transform ación 
o venta de productos agrícolas, fores
tales o pecuarios; otro de las A socia
ciones obreras acogidas al régim en de 
arrendamientos colectivos.

Tam bién serán Vocales de la Jun
ta: un representante por cada entidad 
nacional de crédito, ahorro popular o 
previsión, que haya aportado capital 
al Servicio N acional de Crédito Agrí
cola o tenga confiados tem poralm ente 
al m ism o fondos con destino a opera
ciones de préstam o.”

“ Artículo 22. La Junta de Crédito 
A grícola se reunirá con  carácter ord i
nario semestralmente en los meses de 
M ayo y N oviem bre/celebran do en días 
sucesivos el número de sesiones nece-
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sarias, las cuales no podrán exceder 
en cada ¡período de cuatro. '*

También podrá reunirse con carác
ter extraordinario cuando el Presiden
te de la misma la convoque para emi
tir informe sobre cuestiones relacio
nadas con el crédito agrícola.

El mandato de los Vocales represen
tativos durará seis años, siempre que 
conserven el carácter que motivó su 
designación, pudiendo ser reelegidos. 
La renovación se liará por m itad cada 
tres añosT determinándose por sorteo 
los prim eros que deban cesar.

El Ministro de Agricultura convo
cará las elecciones y presidirá el T ri
bunal de escrutinio correspondiente 
para la designación -'de los Vocales 
representantes de los beneficiarios, de 
acuerdo con las normas que se seña
len por dicho M inisterio.”

“Artículo 24. La Comisión ejecuti
va de Crédito Agrícola estará consti
tu ida por los siguientes Vocales: el 
Subsecretario de Agricultura; el Jefe 
de la Sección adm inistrativa de Cré
dito Agrícola, Pósitos y Seguros del 
campo;, el Abogado del Estado, Jefe 
de la Asesoría jurídica del Ministerio 
de Agricultura; el Interventor Dele
gado de la Intervención general del 
Estado y Jefe de la Sección, de Con
tabilidad del Ministerio de Agricultu
ra, y el Jefe de la Sección de Estadís
tica y Economía agrícola del Ministe
rio de Agricultura.

Esta Comisión quedará aumentada 
en un representante, elegido por cada 
entidad o g ru p o  de entidades de cré
dito, ahorro popular o previsión que 
hubieren aportado al Servicio un ca
pital no inferior a cinco millones de 
pesetas, o que tuviesen temporalmente 
a disposición del mismo fondos en 
cuantía que no bajen de 10 millones 
de pesetas. En cualquier caso, el nú
mero de Vocales de la Comisión, por 
estos conceptos, no podrá exceder, en 
total, de dos, sorteándose los puestos 
de las entidades con derecho a nom
brarlos, si hubiese mayor número de 
ellas, y estableciendo turnos de sus
titución.

Será Secretario d e . esta Comisión y 
de la Junta, sin derecho a voto, un 
funcionario del Servicio de Crédito 
Agrícola que pertenezca al Ministerio 
de Agricultura, que será designado por 
el Ministro a propuesta de la Comi
sión,

La Comisión ejecutiva celebrará, p o r 
lo menos, una sesión semanal, más 
Jas extraordinarias que se consideren 
precisas, sin que en ningún caso pue
dan exceder de ciento veinte al año. 
Éstas sesiones extraordinarias podrán 
ser convocadas po r propia iniciativa 
de quien ejerza las funciones de P re

sidente o a petición de la mitad más 
uno de los Vocales présentes. La asis
tencia á las sesiones de la Comisión 
ejecutiva y a las de la Junta se efec
tuará en las condiciones señaladas en 
el artículo 84 del Reglamento de 1.° 
de Junio de 1925.”

“Artículo 26. La Dirección del Ser
vicio estará encomendada al Subse
cretario dé Agricultura, a cuyas órde
nes inmediatas quedará la Sección ad
m inistrativa de Crédito agrícola, Pó
sitos y Seguros del campo. El Subse
cretario podrá delegar, cuando lo es
time conveniente, todas ó parte de siis 
facultades, como Jefe del Servició, én 
la Jefatura de la Sección adm inistra
tiva o en uno o más Vocales de la Co
misión ejecutiva que tengan la condi
ción de funcionados públicos. .

“Artículo 28. Corrésponde a la Je
fatura de la Sección adm inistrativa 
las funciones y deberes atribuidos al 
Jefe de Sección en el Reglamento de 
5 de Abril de 1930, y muy especial
mente las siguientes:

a) Someter a la resolución del. Sub
secretario las propuestas sobre ejecu
ción de acuerdos de la Comisión eje
cutiva y de órdenes de pago para las 
atenciones del Servició.

b) ^D is trib u ir y ordenar eLtrábajo 
entre los distintos. Negociados, seña
lando las normas de trámite y  cuidan
do de que el despachó dé las solici
tudes de préstamo se efectúe por or
den figurosamente cronológico. ,•

c) Someter a resolución de la Co
misión ejecutiva propuestas favorables 
o adversas a las peticiones de présta
mo y demás asuntos que figuren* en la 
Orden del día.

(1) (Cuidar de la adm inistración de 
los bienes adjudicados al Servicio en 
ianfó no puedan ser eiiajenados,

¿L  Relacionarse con las Delégácio- 
nes de Hacienda y, en su caso, direc
tamente con los Recaudadores a los 
fines del procedimiento ejecutivo, li
brando las certificaciones de apremio 
que sean precisas. 0 ' ;

D Llevar la firma bancária y la 
dé trám ite.” -

“Artículo 29. La Sección adm inis
trativa, vpór lo que a Crédito agrícola 
se refiere, constará dé las siguientes 
dependencias:

a) Secretaría general.
b) Intervencióií.
c) Asesoría técnicoagrícola.
d) Asesoría jurídica. y
é) Contabilidad. v ;
f) Depositaría y Caja;  ̂ ¿
g) Recaudación.
h) Delegaciones, Representaciones 

: y propaganda. A: Cx?:;:. M
Los cometidos fespectivós Sé' deta

llarán e n el Reglamento de Tégiíúen

interior, y en el presupuesto aniíal del 
Servicio se fijarán las plan tillas del 
personal que hayá de desempeñaflás, 
las cuales se someterán a la aproba
ción de la Superioridad, previa pro
puesta de la Comisión ejecutiva. -

La Asesoría téenicoagrícola estará j 
a cargo de Ingenieros agrónomos; :la | 
Jurídica será desempeñada por Abo
gados del Estado de los que prestan 
servició en la Asesoría jurídica del 
Ministerio de Agricultura, y loé Nego^ 
ciados 'de:'críif^vénción y CóñtaMlL 
dad estarán a cargo de f un ción áf ios 
pertenecientes ál Cuerpo pericial i de 
Con!ábilidad de lá  Haciéñdá $úfelíéá*

El nombramiento de emple ¿dos del 
Servició Nacional de Créditó: Agríco
la se hará por el Ministro de Ágfiéul-i
tura y dichos nombramientosmór cbn-

- ».
-fefirán lá - condición de funcionarios 
públicos á  qüíéfiéá n o  la Stéhgampór 
pertenecer a alguno de lós iCüetpós 
de Administfációm” — ; ^
: A r t íc u lo 3 / * Todas las^ fúhéinñés 

del protectorado dél Estadó-sóhré^lós 
R ositós: se ■ entenderán atriLuídás al 
Ministerio dé Agricultura, y  él capital 

TiíáliéfiaMe - dé" dichas iñ-stitñeíofiés 
Conservará suca ráC te rís ticá :^áútoñÓ^ 
mica. : — •'■rxx ;; '• ■ x x x  x x

Artículo 4 /  Los artículos qué-'se 
citan • a continuación, del - Decretó' de 

■ 11 dé Eneró de 1934 sobre orgániza- | 
ción im r Servicio naciónaP dé Seguros ! 
dél cámpó y protección contra -los 
riesgos agropecuarios y 1 fóréstálés, 
que darán redáctados en la siguiente 
form a: ■'■■■ ■ x x x  ' :

“Artículo 4.° Podrán concertar con : 
é l Estado contratos de reaseguros o 
seguró subsidiarlo, en su casó, las en
tidades; cuál q ü tó ^  que sea su-piase', . 
qne practiquen los seguros cóñtrádos 
riesgos del campo y se sujeten á las 
siguientes condición es generales:

1.a Estar autorizadas legálmenté pa
ra funcionar en España por la Iri&pée- 
ción de Seguros y Ahorros. -  i

2.a Aplicar tarifas de primas puras, 
con lo s ' recargos indispeaisáblés, para 
gastos de asegurador y né&ségurador 
y franquicias, todo ello áceptádo 0 
calculado por el Estado.

3.a Reconocer el derecho dél Estado 
a lá comprobación de toda ; clásédle 
datos para sus oficinas, así cohio él de | 
inspección e intervención en las tala- 
ciones de los siniestros. -  • • - '

4.a Someterse en los casos de "dis
crepancia en las tasaciones al jüíelo 
de un árbitro o de tres técñicos eán

" título oficial, uño; de ellos/ en asté  áb 1 
timo caso, designado por el Estado/

5.a Acudir pana los casos " dudosos 
sbbré lá '• iritérpretációnde íéófitrátos al 
Tribunal arbitral que se constituya con 
un Jefe do lá Sección de lá ¿Detección
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general de Seguros y Ahorros del Mi
nisterio de Hacienda, un Vocal de la 
Junta del Servicio designado por la 
misma entre los representantes de las 

. Mutualidades y un Abogado del Esta
do nombrado por el Ministro de Agri
cultura entre los que prestan servicio 
en la Asesoría jurídica del Ministerio, 
sin perjuicio de ejercer acción poste
rior ante los Tribunales ordinarios.
* Artículo 20. El Servicio Nacional de 
Seguros del Campo es el organismo en
cargado de llevar a la práctica la pro
tección establecida contra los riesgos 
agropecuarios y forestales. Radicará en 
el Ministerio de Agricultura, bajo la 
dependencia del Subsecretario, forman
do conjuntamente con el Servicio de 

. Crédito Agrícola y Pósitos una sola 
Sección.

Deíerá concertar contratos de rease
guro o seguro subsidiario en la forma 
y condiciones previstas en esta dispo
sición, siempre que las condiciones eco
nómicas y organización de las entida
des solicitantes lo aconsejen. ^

Podrá disponer los gastos con cargo 
f a los fondos que para su sostenimien-
■ to recaude con sujeción al presupuesto 

que para ello tenga aprobado; consti
tuir y  ampliar reservas, así como in-

? vertir en ¡ valores del Estado español 
5 los fondos que a ellas estén afectos; 

acudir a las reservas constituidas, y 
; si es indispensable, al resto existente 

del capital de fundación de la Mutúa- 
, lidad Nacional del Seguro Agropeeua-
■ rio que quedó a disposición del Ser
vicio por Real decreto de 13 de Junio 
de 1930.

El Servicio estará dotado del perso
nal indispensable, tanto técnico como 

. auxiliar, para la buena marcha de los 
asuntos, que será nombrado por el Mi
nistro de Agricultura, fijándose su nú
mero, clase y atribuciones con arreglo 

<a la plantilla que se aprueba y de acuer
do con las necesidades del Servicio.

Artículo 21. Como organismo con
sultivo del Servicio de Seguros, del Cam
po funcionará una Junta, compuesta de 

: la siguiente forma: 
e Presidente, el Ministro de Agricul

tura.
oí Vicepresidentes: El Subsecretario de
- dicho Departamento y el Jefe de la Sec
ación de Crédito Agrícola, Pósitos y Se- 
~ guros.

, Vocales: Un Jefe de Sección, de la
- Dirección general de. Seguros y Aho

rros del Ministerio de Hacienda, el Jefe 
de la Asesoría jurídica del Ministerio 
de Agricultura; un representante del 
Instituto de Reforma Agraria designa
do por su Consejo ejecutivo; un Inge
niero Agrónomo designado por el Con
sejo Agronómico, un Ingeniero de Mon
tes designado por el Consejo forestal y

un Veterinario designado por el Con
sejo Superior Pecuario,

Cuatro Vocales representativos, uno 
por cada uno de los ramos de Pedris
co, Ganado, Incendio agrícola e  Incen
dio forestal, designados por las entida
des que, acogidas a los beneficios de los 
artículos G.° y 11, tengan contratos con 
el Servicio. Los cargos de Vocales re
presentativos serán renovables cada dos 
años, con posibilidad de reelección, y 
para su designación será computado un 
voto por cada millón de pesetas de ca
pitales asegurados. Cada entidad vota
rá separadamente para la Vocalía de 
cada ramo de los que tuviera concerta
dos con el Servicio, sin que puedan ser 
computados en un ramo determinado 
más votos que los que correspondan a 
los capitales asegurados en él.

Será Secretario de la Junta, con voz 
pero sin voto, un funcionario del Ser
vicio nombrado por el Ministro de Agri
cultura.

Artículo 24. En los casos de discre
pancia entre Jos acuerdos de la Junta 
y los del Servicio, y preceptivamente 
en los casos 1.°, 2.°, 5/°, 6.° y 7.° del ar
tículo anterior, corresponderá la reso
lución que, en definitiva, haya de adop
tarse al Ministro de Agricultura.”

Artículo 5.0 El último párrafo del 
artículo 25 del citado Decreto de 11 de 
Enero de 1934, sobre Seguros del Cam
po, quedará redactado en la siguiente 
forma:

“Mientras el Servicio no pueda aten
der con sus propios recursos a sus gas
tos, el Estado consignará en sus pre
supuestos las cantidades necesarias pa
ra su sostenimiento, bien entendido 
que, en todo caso, deberá cesar de cu
brir esa obligación a partir del ejerci
cio de 1938,”

Artículo transitorio. En el caso de 
que el Servicio de Seguros'no pudiera 
cubrir sus gastos con sus propios re
cursos y resultase insuficiente la dota
ción presupuestaria destinada a aqué
llos para el año 1935, dicho Servicio 
de Seguros podrá obtener del de Cré
dito Agrícola, afecto a ía misma Sec
ción y con cargo a los fondos de que 

. éste dispone para los gastos de su ad
ministración y sostenimiento, un anti
cipo reintegrable, que en ningún caso 
excederá de 60.000 pesetas, y que no 
podrá acordarse sin una previa revi
sión y reajuste de los gastos de per
sonal y material del Servicio de Se
guros hasta reducirlos al límite abso
lutamente indispensable.

Dado en Madrid a diecinueve de Di
ciembre de mil novecientos treinta y 
cuatro. ..
NICETO ALCALA-ZAMORA X TORRES

¿1 Ministro <le Agricultura,
.Ma n u e l  Gim é n e z  F e r n á n d e z .

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

ORDEN
Ilmo. Sr.: Visto el resultado de la 

subasta celebrada el día 18 del mes ac
tual para adjudicar el servicio de com
posición, tirada, cierre, encuaderna
ción, reparto y  cobranza de la Ga c e t a  
d e  M a d r id , y  composición, tirada y  en
cuadernación de la Guía Oficial de Es
paña para el período comprendido en
tre el 1.° de Enero de 1935 al 31 de 
Diciembre de dicho año:

Resultando que terminando el con
trato con la Casa Sucesores de Riva- 
deneyra, S. A., el día 3-1 del mes ac
tual, por la Dirección general de Ad
m inistración se redactó el oportuno 
Pliego de condiciones, que, previos los 
Irámites necesarios, se insertó en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  del día 5 del co
rriente mes, señalándose para la ce
lebración de la subasta el día 18 del 
mes actual, admitiéndose pliegos des
de el día de la publicación hasta la 
víspera de la celebración de dicha su
basta, habiéndose presentado en ese 
plazo cinco pliegos en la Dirección- 
Administración de la Ga c e t a , según 
se, dispone en el artículo 2.° de las 
condiciones económicoadministrativas 
y además, el mismo día 18 de la su
basta, se recibió por correo un pliego 
dirigido a la Dirección-Administración  
de la G a c e t a , Carmen, 23, cuyo plie
go se consideró como no admitido por 
no ajustarse a lo taxativamente deter
minado en dicho artículo 2.° de las 
condiciones económicoadministrativas 
del Pliego de condiciones:

Resultando que los cinco pliegos 
presentados en la Dirección-Adminis
tración de'la  G a c e t a  d e  M a d r id  (Mi
nisterio de la Gobernación) lo fueron: 
uno, por D. Felipe Peña, como Geren
te de la razón social Peña-Zárate y  
Compañía, Sucesor de F» Peña Cruz, 
Sociedad limitada; otro, por D. Lo
renzo López y  López; otro, por don 
Gregorio Sáez y Ramón; otro, por don 
Ernesto Giménez, y  otro, por D. Fe
derico Levenfeld Spencer, Director-Ge
rente de los Talleres Tipográficos Su
cesores de Rivadeneyra, S. A.:

Resultando ique verificada la subas
ta, fueron desechadas las proposicio^ 
nes presentadas por Peña-Zárate. Lo
renzo López, Gregorio Sáez y Ernesto 
Giménez, por no reunir ninguna de 
ellas las condiciones exigidas en el 
Pliego de condiciones, y  únicamente 
la presentada por D. Federico Leven
feld era la que reunía todos lós requi
sitos exigidos en dicho Pliego, tanto 
facultativos como económicoadminis- 
trativos; en diéha proposición ofrece
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h acer la totalidad del servicio de pu
blicación  de la G aceta  de M adrid y  
de la Guía Oficial de España con arre
glo a los tipos sigu ien tes:

Por la composición, ajuste, tirada, 
papel y encuadernación de 12.000 
ejemplares de cada pliego de 16 pá
ginas de la G aceta  de M adrid, las fa
jas que se consideren necesarias para 
los ejemplares que se remiten a los 
suscriptores de provincias, Posesiones 
de Africa y extranjero, y el reparto, 
cierre y cobranza de las suscripciones 
de Madrid, 775 pesetas.

Por la tirada, papel y encuaderna
ción de cada millar de pliegos de 16 
páginas que excedan de los 12.000 
que se fijan como tirada ordinaria de 
la G aceta  de M adrid, 54,25 pesetas.

Por la com posición, ajuste, tirada, 
papel y encuadernación de 1.000 
ejemplares de cada pliego de 16 pági
nas de la Guía Oficial de España, pe
setas 155.

Por la tirada, papel y encuaderna
ción de cada millar que exceda del 
primero que se fija como tirada ordi
naria de la Guía Oficial de España, 
50,38 pesetas:

Resultando que durante la celebra
ción del acto de la subasta y después 
de hecha la adjudicación provisional, 
no se formuló protesta alguna por los 
asistentes:

Considerando que la proposición de 
D. Federico Levenfeld Spencer, como 
Director-Gerente de los Talleres T i
pográficos Sucesores de Rivadeneyra, 
Sociedad anónima, es la única que 
cumple los requisitos fijados en el Plie
go de condiciones, lo mismo los de 
carácter facultativo que las económi- 
coadministrativas, además de las obli
gadas por tratarse de una Sociedad 
anónima, por lo que es forzoso ratifi
car de una manera definitiva la adju
dicación que con carácter provisional 
se hizo en el momento oportuno: 

Considerando que la proposición de 
referencia respeta, como es obligado, 
todas las condiciones marcadas en el 
Pliego que sirvió de base a la subasta, 
mejorando notablemente los tipos de 
percepción para el servicio que ste 
arrienda, por lo que el Estado obten
drá un beneficio considerable, ya que 
han sido rebajados los precios tipos 
en un 22,50 por 100, razón <}ue tam
bién aconseja el otorgar la adjudica
ción definitiva, ya que dichos tipos 
básicos no fueron fijados discrecional
mente, sino después de obtener los in
formes técnicos necesarios: 

Considerando que en la celebración 
del acto de la subasta se han cumpli
do todos los requisitos legales, como

igualmente los establecidos en el Plie
go de condiciones,

Este Ministerio iha tenido a bien dis
poner que, de conformidad con lo que 
dispone el artículo 4.° de las condicio
nes económicoadministrativas del Plie- 
go de condiciones, procede adjudicar 
definitivamente el remate y declarar 
por la presente otorgado el servicio a 
D. Federico Levenfeld, como Director- 
Gerente de los Talleres Tipográficos 
Sucesores de Rivadeneyra, S'. A.; que 
por la Dirección general de Adminis- 
tracióij se notifique a dicho señor, en 
la representación que ostenta, la pre
sente para que consigne en la Caja 
general de Depósitos la cantidad de
100.000 pesetas, como fianza definitiva, 
en cumplimiento del artículo 9.° de 
las referidas condiciones económ ico- 
administrativas del Pliego, como ha
brá de cumplir igualmente el artícu
lo 12, respecto a la demostración de 
la pertenencia del Establecimiento ti
pográfico, y el 14, que impide efectuar 
en el mismo edificio mientras se im
prima la G aceta  la tirada de publica
ción alguna con el carácter diario; te
niendo presente que, con arreglo, al ar
ticulo 6.0, iba de comenzar el servicio 
el día 1.° de Enero próximo, insertán
dose la presente disposición en la Ga
c e ta  de M adrid y  remitiéndose por la 
Dirección general de Administración 
un ejemplar de la misma al Ministerio 
de Hacienda (Intervención general de 
la Administración del Estado) para 
que tenga conocim iento de que se ha 
efectuado la adjudicación definitiva y 
a los efectos que procedan.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y cumplimiento. Madrid, 20 de Di
ciembre de 1934.

ELOY VAQUERO
Señor Director general de Adminis

tración.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLI
CA Y BELLAS ARTES

ORDENES 
Ilmo. Sr.: Este Ministerio ha acor

dado que la plaza de Profesor de tér
mino de Gramática y Caligrafía, va
cante en la Escuela de Artes y Oficios 
Artísticos de Valencia, se anuncie, 
para su provisión, a concurso de as
censo, conforme a lo dispuesto en el 
Decreto de 4 del actual.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 10 de Diciembre 
de 1934.

FILIBERTO VILLALOBOS 
%

Señor Director general de Enseñanza 
profesional y técnica.

limo. Sr.: Vista el acta del Jurado 
del Concurso Nacional de Arte Deco
rativo (Cerámica) de este año, fecha 
15 del mes actual, constituido por los 
señores D. Mariano Benlliure; Presiden
te, y los Vocales D. Francisco Alvarez 
Ossorio, D. Manuel Escrivá de Romaní, 
D. José Capuz y D. Emilio Niveiro, y 
el Secretario de los Concursos Nacio
nales, D. Luis Cuervo y Jaén: '

Resultando que en el acta citada el 
Jurado, después de examinar detenida
mente los trabajos presentados a este 
Concurso, propone por unanimidad a la 
Superioridad lo siguiente:

1.° Que el premio de 6.000 pesetas 
con que está dotado este Concurso se 
adjudique a D. Juan Zuloaga.

2.* Que el premio de 2.000 pesetas 
se conceda a D. Antonio Peyró.

3.° Que los dos accésits dotadot con 
§00 pesetas cada uno se otorguen: el 
primero, a D. Agustín Morales Algua
cil, y el segundo, a D. Emilio Peyró:

Considerando que se han cumplid# 
todos los trámites y bases de la con
vocatoria de este Concursos y que los 
premios propuestos por el Jurado^ se. 
ajustan a los señalados en la referida 
convocatoria, publicad^ por Orden mi
nisterial de 6 de Julio último (G aceta  
dei ID ,

Este Ministerio se ha servido apro
bar la propuesta y disponer lo si
guiente:

1.° Que el premio de 6.000 pesetas 
se adjudique a D. Juan Zuloaga.

2.* Que el premio de 2.000 pesetas 
se conceda a D. Antonio Peyró.

3.° Que los dos accésits dotados con 
500 pesetas cada uno se concedan: el 
primero, a D. Agustín Morales Algua
cil, y el segundo, a D. Emilio Peyró.

4.° Que por la Ordenación de Pa
gos de este Ministerio se libre en firmé, 
y a favor dél Habilitado D. Rufino Gon
zález Povedano, la cantidad total de
9.000 pesetas, con cargo al capítulo 1.°, 
2f-, 27, 6.° bis del presupuesto del se
gundo semestre del año actual.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 20 de Diciembre 
de 1934.

FILIBERTO VILLALOBOS 

Señor Director general de Bellas Artes,;

Ilmo. Sr.: Vista el acta del Jurado1 
del Concurso Nacional de Literatura ^ 
de este año, fecha 15 del corriente, 
constituido por los señores D. Manuel" 
Gómez Moreno, Presidente, y los Vo
cales doña Concha Espina, D. Elias 
Tormo, D. Armando Cotareló y D. Jo
sé Francés:

Resultando que en el acta citada el 
Jurado, después de cotejar la s  notas
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tomadas durante la lectura de los tra
bajos presentados al Concurso, acuer
da por unanim idad proponer a la Su
perioridad lo siguiente:

1.° Que el premio de 6.000 pesetas 
con que está dotado el tema a), “Estu-

t dio crítico-biográfico sobre Pedro Be- 
[ rruguete”, se conceda al trabajo nú

mero 5, que lleva por lema “Digno pa
dre y maestro”. |

2 / Que los dos accésis dotados con
1.000 pesetas cada.uno se adjudiquen : 
el ¡primero, al trabajo número 4, cuyo 

i lema es “Claros varones de Castilla”,
y el segundo, al número 3, que tiene
por lema “Yo”.

Que el premio de 6.000 pesetas
I con que está dotado el tema b) del
| Concurso, “Ensayo crítico sobre pin- 
| tura contemporánea”, sé adjudiqúe al 

trabajo número 7, cuyo lema es “H”, 
y los tres accésits de 1.000 pesetas ca
da uno, acumulados, o sea 3.000 pese
tas, al numero 8, que lleva por lema 
“Ftesole”. , :

Abiertas las plicas correspondien
teŝ  resulta que el trabajo que lleva 
por lema “Digno padre y maestro” es 
de D. Rafael Láinez Alcalá; 'el del le
ma “Claros varones de Castilla”, de 
D. Jóse Montero Alonso; el del le
ma “Yo”, de D. Estanislao Quiroga y 
de Abarca; él del lema “H”, dé don 
Manuel Abril, y el del lema “Fiesole” 
de D. León Bautista Rianzo: 

Considerando ique se han cumplido 
todos los trámites de la convocatoria 
de éste Concurso, que fue publicada 
por Orden m inisterial fecha 17 de Ma
yo último ( G a c e ta  del 18) ,  y que los 
premios propuestos se ajustan a la 
cuantía de los señalados en esta con
vocatoria,
, Este Ministerio se ha servido apro
bar el acta de referencia y disponer 
lo siguiente: 7

1*° • Que el premio de 6.000 pesetas 
del tema a) se conceda a D. Rafael 
Láinez Alcalá.

2.* Que los dos accésits de este mis
mo teína, dotados con 1.000 pesetas 
cada uno, se otorguen a D. José Mon
tero Alonso y a D. Estanislao Quiroga

'y de Abarca.
3v° Que el premio de 6.000 pesetas 

del tema b) se conceda a D. Manuel 
Abril.

■' 4*° Que los tres accésits, acumula
da su cantidad a uno solo, o sean 3.000 
pesetas, se adjudiquen a D, León Bau
tista Rianzo;

5»° Qué por la Ordenación de P a 
gos de este Ministerio se libre, en fir
me, contra la Tesorería Central y a 
favor del Habilitado D. Rufino Gon- 

i 2̂ lez Ppvedano, la cantidad de 12.500 
I Pesetas* con cargo al capitulo 21, ax>

tículo único, concepto 20, del presu
puesto del prim er semestre del año 
actual, y 4.500 con cargo al capítulo 
l.°-2.°-27-6.° bis del presupuesto del se
gundo semestre de este año.

6.° Que el acta del citado Jurado 
se publique en la Ga c e t a  d e  Ma d r id  a 
continuación de esta Orden.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

FILIBERTO VILLALOBOS

Señor Director general de Bellas Ar-?
tés.

ACTA

Los que suscriben, Presidente y Vo
cales del Jurado para el Concurso Na
cional de Literatura de este apo, se 
reúnen con él representante de la Se
cretaria de los Concursos Nacionales 
para deliberar acerca de las obras 
presentadas. El Vocal D. Elias Tormo 
se excusa de asistir a esta reunión 
por impedírselo una ocupación inelu
dible, pero en una carta hace Constar 
qué su voto se sumará al de la ma
yoría. T ;

Después de compulsar las notas to
madas durable la lectura de los traba
jos, el Jurado acuerda, por unanim i
dad, proponer a la Superioridad lo 
siguiente: >-

1.° Que el premio de 6.000 pesetas 
con qué está dotado el tema a) “Ensa
yo crítico-biográfico sobre Pedro Be- 
rruguete” se conceda al número 5, que 
lleva por lema “Digno padre y maes
tro”, y  lps accésits de 1.000 pesetas 
cada üño sé den, el prim ero al núme
ro 4, Cuyo lema es “Claros varones de 
Casadla” y el segundo al número 3, 
lema “Yo”.

2.° Asimismo y también por una
nimidad, proponen que el premio de
6.000 pesetas del tema b) “Ensayoxrí- 
tico sobre pintura contemporánea” se 
adjudique al trabajo número 7, lema 
“H”, y los tres accésits de 1.000 pe
setas cada uno acumulados, al núme
ro 8, de relevantes méritos, dejando 
sin mencionar los números 6 y 2 por 
no encajar exactamente dentro de las 
condiciones del Concurso.

Abiertas las plicas correspondien
tes, resultan autores de los trabajos 
los señqres siguientes: del número 5,\ 
D. Rafael LMnez Alcalá; dé l núme
ro 4, D. JoSé Montero Alonso; dél nú
mero 3, D. Estanislao Quiroga y de 
Abarca* del número 7, D. Manuel 
Abril, y del número 8, D. León Bau
tista Rianzo. p

Y para que conste firman el acta 
presente en Madrid á 15 de Diciembre 
de 1934.—E ir a  a d o : Manuel Gómez Mo
reno, Concha Espina, Armando Cota- 
relo, José Francés, Luis Cuervo y 
Jaén,

Ilmo. Sr.: Visto el expedienté incoa
do por el Ayuntamiento de Santa María 
del Campo (Burgos) solicitando sub
vención del Estado para construir di
rectamente un edificio con destino a 
dos Escuelas unitarias, una para n i
ños y otra para niñas* con arreglo al

proyecto redactado por el Arquitecto 
D. Luis Martínez Martínez:

Resultando que la Oficina Técnica de 
Construcción de Escuelas ha informa
do favorablemente el proyecto: 

Considerando que, según establece el 
artículo 16 del Decreto de 15 de Junio 
último, el Estado puede conceder sub
venciones a los Ayuntamientos que 
construyan edificios con destino a Es
cuelas nacionales, pero su cuantía no 
excederá de 10.000 pesetas por cada Es
cuela unitaria, abonándose, estas sub?; 
venciones en los dos piaos que señala 
dicho artículo,

Este Ministerio ha tenido a bien re
solver:,

1.° Que se apruebe el proyecto re
dactado por el Arquitecto D. Luis Mar
tínez Martínez para la construcción 
por el Ayuntamiento de Santa María 
del Campo (Burgos), de un edificio 
con destino a dos Escuelas unitarias, 
una para niños y otra para niñas; y ;

2.° Que se conceda en principio al 
mencionado Ayuntamiento la subven
ción de 20.000 pesetas, que se abonará 
en los dos plazos que señala el artículo 
16 del Decreto de 15 de Junio próximo 
pasado, previas las oportunas visitas

: de inspección.
Lo digo a V. I. para su conocimiento 

y demás efectos. Madrid, 19 de Diciem
bre de 1934.

FILIBERTO. VILLALOBOS

Señor Director general de Primera en
señanza.

I lmo. S r.: Visto el expediente in 
coado. por el Ayuntamiento de El Ro
meral (Toledo) solicitando subven
ción del Estado para construir direc
tamente un edificio con destino a Es
cuelas graduadas, con tres Secciones 
para niños, tres para niñas y los loca
les computadles como grados que se 
estimen convenientes y cuatro viviern 
das para los Maestros, con arreglo al 
proyecto redactado por el Arquitecto 
D. Pedro Sánchez Sepúlveda:

Resultando que la Oficina técnica 
de Construcción de Escuelas ha in 
formado favorablemente diého pro
yecto, participando que considera 
computables, a los efectos de la sub
vención, además de las seis clases, los. 
locales destinados a biblioteca, dos 
talleres, una clase de labores, un mu
seo escolar, una vivienda del Conser
je y cuatro viviendas para los Maes
tros; en total, 16 locales: !

Considerando que, según establece, 
el artículo 16 del Decreto de 15 de Ju
nio próximo pasado, el Estado puede, 
conceder subvenciones a los Ayunta
mientos qué construyan edificios con
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destino a Escuelas nacionales, pero 
su cuantía no-excederá de 12.000 pe
setas por cada Sección de Escuela 
graduada y los locales computables 
como grados, a los efectos de la sub
vención, correspondientes a bibliote
ca, talleres, clase de labores, museo 
escolar y vivienda del Conserje, abo
nándose estas subvenciones en los dos 
plazos que señala dicho artículo: 

Considerando que el artículo 17 del 
mencionado Decreto dispone que, 
cuando los Ayuntamientos soliciten 
casa-habitación para los Maestros, el 
Estado les abonará, por cada una, la 
subvención de 3.000 pesetas, previa la 
aprobación de los proyectos e ins
pección de los edificios,

Este Ministerio ha tenido a bien re
solver :

1.° Que se apruebe el proyecto, re
dactado por el Arquitecto D. Pedro 
Sánchez Sepúlveda, para la construc
ción poir el Ayuntamiento de El Ro
meral (Toledo) de un edificio con des
tino a Escuelas graduadas, con tres 
Secciones para niños y tres para ni
ñas, y los locales computables como 
grados, a los efectos de la subvención, 
correspondientes a biblioteca, dos ta
lleres, clase de labores, museo esco
lar y vivienda del Conserje, como 
asimismo cuatro viviendas para los 
Maestros; y

2.° Que se conceda, en principio, 
al expresado Ayuntamiento la subven
ción de 156.000 pesetas, que se abona
rá en los dos plazos que señala el air- 
tculo 16 del Decreto de 15 de Junio 
próximo pasado, previas las oportu
nas visitas de inspección.

Lo digo a Y. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 19 de Di
ciembre de 1934.

FILIBERTO VILLALOBOS

Señor Director general de Primera 
enseñanza.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoa
do por el Ayuntamiento de Oropesa 
(Toledo), solicitando sea aumentada la 
subvención que por Orden ministerial 
de 14 de Febrero del corriente año se 
le concedió, en principio, para cons
truir un Grupo escolar con ocho sec
ciones, cuatro para ñiños y cuatro pa
ra niñas:

Resultando que dicho Ayuntamiento, 
en instancia dirigida a este Ministerio, 
pide subvención para construir en el 
mencionado Grupo escolar dos seccio
nes más, una para niños y otra para 
niñas, más un local destinado a canti
na escolar; en total, once locales: 

Resultando que la Oficina técnica de 
Construcción de Escuelas ha informado

favorablemente el proyecto redactado 
por el Arquitecto D. Eladio Laredo de 
la Cortina:

Considerando que, según establece el 
artículo 16 del Decreto de 15 de Junio 
último, el Estado puede conceder sub
venciones a los Ayuntamientos que 
construyan edificios con destino a Es
cuelas nacionales, pero su cuantía no 
execederá de 12.000 pesetas por cada 
sección de Escuela graduada, y los lo
cales computables como grados, a los 
efectos de la subvención, correspon
dientes a cantina escolar, etc., abonán
dose estas subvenciones en los dos pla
zos que señala dicho artículo,

Este Ministerio ha tenido a bien re
solver:

1.° Tjue se apruebe el proyecto, re
dactado por el Arquitecto D. Eladio 
Laredo de la Cortina, para ampliar, 
por el Ayuntamiento de Oropesa (To
ledo), en dos grados más, uno para ni
ños y otro para niñas, y un local co
rrespondiente a cantina escolar, en el 
Grupo escolar que construye de ocho 
grados; en total, once locales; y

2.° Que se conceda, en principio, al 
mencionado Ayuntamiento la subven
ción de 132.000 pesetas, que se abonará 
en los dos plazos que señala el artícu
lo 16 del Decreto de 15 de Junio últi
mo, previas las oportunas visitas de 
inspección.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 19 de Di
ciembre de 1934.

FILIBERTO VILLALOBOS

Señor Director general de Primera 
enseñanza.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoa
do por el Ayuntamiento de Ontiñena 
(Huesca), solicitando subvención del 
Estado para construir directamente un 
edificio con destino- a Escuelas gradua
das, con ocho secciones para niños y 
niñas, y los locales computables como 
grados, correspondientes a biblioteca, 
comedor con cocina, departamento de 
duchas y vivienda del Conserje, con 
arreglo al proyecto redactado por el 
Arquitecto D. Antonio Uoeda García: 

Resultando que la Oficina técnica de 
Construcción de Escuelas ha informado 
favorablemente dicho proyecto: 

Considerando que, según establece el 
artículo 16 del Decreto de 15 de Junio 
último, el Estado puede conceder sub
venciones a los Ayuntamientos que 
construyan edificios con destino a Es
cuelas nacionales, pero su cuantía no 
excederá de 12.000 pesetas por cada 
sección de Escuela graduada, y los lo
cales computables como grados, a los 
efectos de la subvención^ correspon

dientes a biblioteca, comedor con co
cina, departamento de duchas y vivien
da del Conserje, abonándose estas sub
venciones en los dos plazos que seña
la dicho artículo,

Este Ministerio ha tenido a bien re
solver:

1.° Que se apruebe el proyecto, re
dactado por el Arquitecto D. Antonio 
Uceda García, para la construcción 
por el Ayuntamiento de Ontiñena 
(Huesca), de un edificio con destino a 
Escuelas graduadas, con ocho seccio
nes para niños y niñas, y los locales 
computables como grados correspon
dientes a biblioteca, comedor con co
cina, departamento de duchas y vivien
da del Conserje; y

2.° Que se conceda, en principio, al 
mencionado Ayuntamiento la subven
ción de 144.000 pesetas, que se abonará 
en los dos plazos que señala el artícu
lo 16 del Decreto de 15 de Jünio últi
mo, previas las oportunas visitas de 
inspección.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 19 de Di
ciembre de 1934. <

FILIBERTO VILLALOBOS

Señor Director general de Primera 
enseñanza.

I l mo. Sr.: Creada por Decreto de fe
cha 24 de Noviembre último la Junta i 
protectora de las Bibliotecas y Archi
vos Eclesiásticos,

Este Ministerio, en uso de las atri
buciones que le confieren los artícu
los 1.° y 4.® de dicha disposición, íia 
resuelto que la Junta la constituya los 
siguientes señores:

Presidente, D. Teófilo Hernando Or
tega, Presidente del Consejo Nacional 
de Cultura y Catedrático de la Uni
versidad de Madrid; Vocales: D. Fran
cisco Beceña González, Vicepresidente 
dél Consejo Nacional de Cultura, Cate
drático de la Universidad de Madrid 
y miembro del Tribunal de Garantías; 
D. Miguel Artigas Ferrando, Consejero 
del Nacional de Cultura, Director de 
la Biblioteca Nacional e Inspector ge
neral de Bibliotecas; D. Miguel Gómez 
del Campillo, Director del Archivo His
tórico Nacional e Inspector general de 
Archivos; D. Galo Sánchez y Sánchez, 
Catedrático de la Universidad de Ma
drid y del Seminario de Historia me- 
dieval del Centro de Estudios Histó
ricos; D. Juan Zaragüeta Bengoechea, 
Consejero del Nacional de Cultura y 
Catedrático de j a  Universidad de Ma
drid; D. Cándido A. González Palen- 
cia, Académico de la Historia y Cate
drático de la Universidad de Madrid;
D. Agustín González de Amezúa, Acá-
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Üéraico de la Española; reverendo Pa
dre Julián Zarco, Académico de la His
toria y Bibliotecario de El Escorial; 
£). Ramón Prieto Bances y D. Miguel 
Lasso de la Vega, Catedráticos de la 
Universidad de Oviedo; reverendo Pa
dre Luis Getino, historiador y escri
tor ; Secretario, D. Federico Calvo Bo
rreguero, Jefe de Admiñistración de la 
Secretaria de este Deparlamento,
' La Junta, en la primera sesión que 
ceíébré, designará de entre sus Vocales 

"tiií Vicepresidente. :
digo a V. I. paria su conoéiniien- 

"íó y demás efectos. Madrid, 20 de Bi- 
riciénihre de 1934.

FILIBERTO VILLALOBOS 
Señor Director general de Bellas Artes.

MINISTERIO DE TRABAJO, SANIDAD 
Y PREVISION

^  ORDENES
I l m o  Sr.: Vista la instancia que 
suscribe D. Gerardo Robles Baonza, 

admt#sIrativo sanitario, 
con destino en la Secretaría de este 

^Ministerio; en solílntud- dé que Stíá ha
beres le sean acreditados ébiñó indem 
nización en lugar “de“ como sueldo, 

Este ¿Ministerio ha tenida por con
veniente acceder a lo solicitado por 
B. Gerardo Robles Baonza, dispo
niendo que en lo sucesivo perciba sus 
haberes en concepto de indemniza- 

.fpión,, con renuncia, por el interesado, 
.̂aí ̂ r̂-e.d4.t̂ jnoLÍento de derechos pasi
vos.  ̂ . - -

Lo que comunico a V. I, para su 
Conocimiento y demás efectos, Ma

d r id ,, 19 de Diciembre de 1934.

P . O .
M. BERMEJILLO

5eñor Subsecretario de Sanidad y 
Asistencia pública. , , ,

. . . v i  ' / - t v ;. - . V .  :> -  - -  . V ;

I l m o . Sr.: Vista la instancia suscri- 
, ^  por D. Félix Sahz de Frutos, -ex

poniendo {que necesitando fijar su re
sidencia en Huelva, no puede atender 
las funciones de su cargo de Médico 

■ ~ ^ udante de la Sección de Cirugía del 
"Instituto Nacional del Cáncer, por lo 
é̂ual solicita le sea concedida la exce
dencia en el mismo, 

v Este .Ministerio, de conformidad con 
le dispuesto en el artículo 41 del Re
glamento de funcionarios de 7 de Sep
tiembre dé 1918, ha tenido por con
veniente acceder a ipsolicitádo por el 
apresado Sr. S'anz de Frutos y con 
cederle la excédénciá vóluntárra en el

cargo de Médico Ayudante de la Sec
ción de Cirúgía del Instituto Nacional 
del Cáncer antes mencionado, por tér
mino no menor de un año ni mayor 
dé diez.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y efectos. Madrid, 15 de Diciem 
bre de 1934.

p . d .,
M, BERMÉJÍLLO

Señor Subsecretano. de Sanidad y Asis
tencia pública.

Ilmo.pSn L {De: acuerdo: con do d is 
puesto en el artículo 3.° del Regla
mento de personal sanitario, \ ;*

Estev{Ministerio ha: tenido a Bien pro
mover á D. José Fardo Gayoso a la ca
tegoría de - J efe de Negó ciado de se
gunda clasé del Cuerpo Médico de Sa
nidad -Nacional, con el haber anual d e  
^009 pesetas, qué percibirá d e l capi
tuló 1?; articuló l  .V agrupación terce
ra, con ce p t ó ; úni có, S e c eión - novena, 
Subsécción: segunda, del presupiíésto 
vigente y efectividad dé 23 de Octu
bre ultimo, en vacante producida por 
ascenso» déD ; Pédrp Zarco Bohórqués, 
^édarído cóúfirmádo en éF cargo de 
Iñápécdór 9prÓviñiéiál1 dé Sanidad d e  
Ternei, que áctúalniente desempeña;

Lo digo a V. I. para su córtóéímléh- 
16 sy*e-fectós. Madrid; 30 de Noviembre 
de 193*4.

' ' p . - n . , -

C'Or.v9, "a b e r m e j i l l o
Señor JSubsecretario de Sanidad y Asis- ' tencia públicá. "

MINISTERIO DE AGRICULTURA

ORDENES —
Ilmo. Sr.: Vistas las consultas qüe 

formulan algunosr Presidentes de Ju
rados mixtos de la Propiedad rústica 
y de la Producción e Industrias ágrí- 
colas respecto a la situación íégáL que, 
en su funcionamiento, se encuétitran 
algunos de esos organismos por la de
tención o desaparición de; p a fiéd e  Sus 
Vocales a raíz de los sucesos revolu
cionarios del pasado mes dé Octu
bre:. , ^ v / v ....

Resultando que por el Ministerio de 
Trabajo, Sanidad y Previsión sé (ha 
publicado en la Ga c eta  de M adrid  de 
14 del actual un Decreto, aprobado en 
Consejo de Ministros', en el qíie se dic
tan hormas para el furícionamieñto de 
los Jurados m ixtos: de Trabajó cuyos 
Vocales hubieran sido elegidos por 
entidades que sé háilen suspen di das o 
disüeltas por m antórnenlo jud icia l;

Considerando qie, en cuanto a los 
Jurados mixtos dé-iá Propiedad rús^ 
tica y  de la P ro d u ce n  e Industrias 
agrícolas, dependiente, de este Minis
terio, por analogía procede aplicarles 
las normas citadas,

Este Ministerio ha tenii0 a bien 
disponer que por los Presiientes de 
los Jurados mixtos de la PLpiedad 
rústica y de la Producción e ^ndus-* 
trias agrícolas se tengan en cu'éna y 
se apliquen en el funcionamiento de 
los expresados organismos las norma; 
establecidas en el Decreto del Minis
terio de Trabajo, Sanidad y Previsión 
publicado en la Gacegta  de Madrid  de 
14 del actual.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos* Madrid, 20 de Di
ciembre de 1934.
\-MANUEL GIMENEZ FERNANDEZ
Señor . Subsecretario de este Minis-i 
: terio.

Excmo. Sr.: Examinado el expe
diente que se sigue sobre peticiones 
formalizadas sobre inclusión de soli
citantes. en el Cuerpo de Auxiliares a 
extinguir de este Departamento; te
niendo en cuenta que los servicios que 
se dicen realizados por algunos peti
cionarios lo fueron en los dependien
tes de Centros directivos afectos a ese 
Ministerio, que, a partir de 1.° de Ju
lio último, y como consecuencia de la 
Ley de. 30 de Junio del año en curso 
y Orden de este de Agricultura de 1¡ 

de Julio siguiente, dispone de un Cuer« 
po de Auxiliares a extinguir, se está 
en el; caso de remesar al de su digno 
cargo las instancias deducidas por so-* 
licitantes que alegan prestaron sus-ser-* 
vicios .en dependencias del mismo, ex-* 
trem ó'dél qué derivan su derecho de 
inclusión;: y

Considerando que este Ministerio ca* 
rece de atribuciones para discernir so« 
bre el derecho de ingreso de los peti-* 
cionariós, cuya relación y documenta-* 
Cióñ se acompaña, en Cuerpo hoy en 
día fio perteneciente al mismo, care-* 
cieñdó también y en consecuencia de 
las precisas para acordar lo proceden-* 
te -sobre  traspaso de créditos para 
constituir los haberes de los solicitan
tes á quienes se reconozca su derecihoi 
de inclusión,

Este Ministerio ha tenido a bien dis-* 
poner la remisión a ese de su dignó 
cargo de las instancias solicitando in-* . 
clüsión en el Cuerpo de Auxiliares a 
extinguir en que se alega prestación 
de servicio en Centros directivos de
pendientes de ese de Industria y Co
m ercio para su tramitación y acuerdo, 
por carecer este de Agricultura de
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competencia para f*lo, teniendo en. 
cuenta las razones alegadas.

L0 que de Ordm ministerial digo 
a V. E., con ren>sión de antecedentes, 
a los efectos indicados. Madrid, 16 de 
Diciembre dr 1934.

MANUEí GIMENEZ FERNANDEZ

Señor M-nistro de Industria y Comer
cio.^

RELACION QUE SE CITA
jvümero 1. D. Alberto Pereda Gu

tiérrez.
2. D. Enrique Fernández Cuervo.
3. D. Manuel Ribes Aparicio.
4. D. Claudio Hernández Marcos.
5. Doña Concepción Ramírez Ver- 

ger.
6. Doña María Milagros Fusiños 

Gayoso.
7. D. Angel Bittini López.
8. D. Jesús González Ovies.
9. D. Fernando García González.
10. D. José Morera Láinez.

( D. Alejandro Barberá.
i D. Eduardo Huerta.
1 D. Luis García.
' D. Luciano Villar.

D. Pedro González.
D. Victoriano López.

¡D. Gregorio Herrera.
D. Eduardo Jaquete.
D, Pedro Durá.
D. Pedro Alcántara.

12. D. Enrique Ruiz López.
13. D. Tomás Manzanares Fernán

dez.
14. D. Manuel Doncel Fernández.
15. D. Vicente Lasheras Pérez.
16. D. Luis Arredondo Delgado.
17. Doña Ascensión Rosa Pérez Al- 

dave.

18. D. José Dávalos Villaseca.
19. Doña Nerminia Modesta Arre

dondo y Delgado.
20. D. Bartolomé Simonet Ibarra.
21. Doña María Dolores López Mar

tínez.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE JUSTICIA

DIRECCION GENERAL DE LOS RE
GISTROS Y DEL NOTARIADO

Relación de los nombramientos de 
Notarios hechos en 19 de Diciembre 
de 1934, como consecuencia del 
concurso de Notarías, anunciado en 
la G aceta  de 28 de Noviembre 
de 1934.

1.— Nombrando en el turno primero 
para la Notaría de Huelva (por trasla
ción de D. Rafael Jiménez Vida), a don 
Enrique García FYías, Notario exceden-. 
te Voluntario de La Solana.

2 —Idem en id. de Padrón, a D. Ma- 
raino Gimeno Bayón, que sirve la de 
Santa Comba.

3.— Idem en id. de Béjar, a D. Severo 
Francisco Alvarez Irigaray, que sirve 
una de las de Guernica y Luno.

4.— Idem en id. de Munguía, a D. José 
María Martínez Feduclii, Notario exce
dente voluntario de Puente Caldelas.

5.—Idem en id. de Artá, a D. José Es
pina Manzano, que sirve la de San
ta ñ y. ;
.6 — Idem en id. de Jódar, a D. José 

López Martín, que sirve la de Castillo 
de Locubín.

... .7.—Idem en id. de Mazarrón, a don 
Francisco Faíis Fortea, que sirve la de 
Benigamín.

8.—Idem en id. de San Juan (Alican- 
te), a D. Salvador Montesinos Bonet, 
que /Sirve la de Mpgente.

9 - -Idem en id. de Oropesa, a don 
Electo Reguera Tejerina, que sirve la 
de Puente del Arzobispo.

10.—Idem en id. de Arzúar a D. Ce
sáreo Vázquez Ulloa, que sirve la de 
La Cañiza. . -y /y.'./;V/...UV;y

11.— Idem en id, de Montánchez, a 
D. T. FTdel Sánchez y Sánchez, que sir* 
ve la de Puebla de Rugat.

12.--Idem en id. de Allariz, a D. José 
María Carvajal Catón, que sirve la de 
Villanueva del Campo. ■

13.— Idem en id. de San Vicente dé la 
Barquera, a D. Antonio Sauras -Fernán- 
dez, que sirve la de Castrogeriz. “

14.— Idem en el turno segundo, para 
la Notaría de Ciudad Real (por ju
bilación de D. Santiago Méndez Pla
za), a D. Luciano Rey Sánchez, que 
sirve una de las de Guadalajara.

15.— Idem en id. de Puente Genil (por 
traslación de D. Darío Giménez Ggíp 
de), a D. Abel Caballero Avalle, qué - 
sirve la de Redondela. , , ’

16.— Idem en id. de Villaviciosa, a 
D. Vicente Peláez Alonso, que sirve Ja 
de Pola de Siero.

17.— Idem en el turno tercero, para 
la Notaría de Albox, a D. Carlos Pando 
Muñiz, que sirve la de Pampliega.

Nota.— No se propone la provisión 
de las Notarías de Arroyo del Puerco 
y Villanueva del Fresno, que fueron 
anunciadas al turno primero, por-no- 
haber sido solicitadas por ninguno de 
los» concursantes o haberles cor respon
dido otras solicitadas con preferencia, 
quedando, por tanto, desiertas.

Madrid, 19 de Diciembre de 1934.— , 
El Director general, Casto Rarahona,

MINISTERIO DE MARINA

SUBSECRETARIA

C I R C U L A R E S

Padecido error (material de copia, en la cuartilla origi
nal de la Orden ministerial circular de 13 del corriente 
mes (Diario Oficial número 282, página 1.568), que dis
ponía el llamamiento de 1.326 hombres para 1/° de Enero 
próximo, deberá entenderse rectificada en el siguiente sen
tido:

DONDE DICE DEBE DECIR

F e rro l   749 hombres. Ferrol . ......... .. 749 Hombres.
Cádiz ..i . .. .. . 279 — r Cádiz ............ 287 ' —
Cartagena ... 298 —  Cartagena ... 290 —

Padecido error (material de copia en la cuartilla origi
nal de la Orden ministerial circular de 13 del corriente

mes {Diario Oficial número 282, página 1.568), deberá en
tenderse ésta rectificada en el sentido siguiente: • p

Número de alistados.

DONDE DICE DEBE DECIR

Ferrol     3.633 Ferrol  ...........   3.633
Cádiz .... . . . . . . . . . . . . . . . .  1.355 Cádiz  .................. *....1 .394
Cartagena     .......  1.446...Cartagena  .................. ... 1.407’

T o t a l . . .   6.434 T o t a l . . . . . . . . .  0.434

Número de los que deben ingresar en el servicio activo*

DONDE DICE DEBE DECIR

Ferrol  ........ . . . . ;    2.259 Ferrol   ......5. 2.259*
Cádiz ....................   843 Cádiz  ........   »6 f
Cartagena  ...........  898 Cartagena   874

T o t a l ! . . .   4.000 T o t a l ...%..... 4.00^
Madrid, 17 ’ de Diciembre de 1934.—E1 Contralmirante 

Jefe de la Sección* Miguel de Mier, /
■ • . ■ - , y . . : y
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M IN IS T E R IO  D E  H A C IE N D A

D I R E C C I O N  G E N E R A L  D E  R E N T A S  P U B L I C A S

CONTRIBUCION GENERAL SOBRE LA RENTA

RELACION número SO de 1933, comprensiva de las declaraciones correspondientes a dicho ejercicio y  contribución 
, $iíe se publica en la G a c e t a  de M a d r id  en cumplimiento del artículo ^  del Decreto de 24  de Mayo de 1933 (G a 

ceta  de  M a d r id  del 28). <

I PROVINCIA
.... DE

QUE PROCEDE LA DECLARACIÓN
NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS DECLARANTES

MUNICIPIO
DE I M P O S I C I Ó N

’ i '

Córdoba . ’.;. i ........ ,.:............
D.a Esperanza M anuel/de Villena y Alvarez de Bohorques. . . 

María de la Paz Olalla Casasola ...........  ... .. . .. . ..
Orihuela.
Córdoba.

Granada.
Idem.
Alcantarilla.
Murcia.
Cieza.
Murcia,
Idem,
Idem.
Idem.
Ecija. .

Granada .............. .

Idem ........... ............................

C oncepción  González Jiménez (Viuda de R icardo Gon
zález) ................................................... ................ . * i...

D. Enrique Jiménez M olinero..................... ..................
Murcia ....................... A ... . . . . . . . . . D.a Catalina Cáscales Sánchez..... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

•, Idem .................. D. José Hernández M ora..................................................................
Idem ............. . Mariano Martínez Montiel .............. ...................................... .
Idem ............................ ................  ̂ Ceferino Albacete Z am ora ............................... ..........................
Idem, .w .^ .v .......... .......v.v;.*.*
Idem ................... ...........

T Andrés Alman&a M o le ro ........................ ....................................
Enrique Bernal Ju an ;........... ........................... .......................

Idem . Justo Navarro Conesa..... ......... ............................... .....................
Sevilla

; Madrid, 19 de D iciem bre de 19B4.-^EI D irector general, José de  L ara/ * ; . ;

MINISTERIO DE LA GOBER
N A C I O N

DIRECCION GENERAL DE ADMINIS
TRACIO N

Incurso el Ayuntamiento de. Huáscar 
(Granada) -en el artículo 28 del Regia* 
mentó de 23 de Agosto de 1924 y nú
mero 14 de la Orden de convocatoria 
del concurso de su Intervención  de 
Fondos de |1 de Agosto de 1934, 

h . Esta Dirección general, haciendo uso 
: délas; atribuciones que le confieren am- 
5 has disposiciones, acuerda nombrar In

terventor en propiedadídel citado Ayun
tamiento al concursante D. Gregorio 

■. Benedicto Palacio Iglesias. 1 > ¿ >
_ Madrid, 20 de Diciembre de 1934.-- 
ELDimctor general- T. López-H erm ida.

Incurso el Ayuntamiento de Monte- 
f|íp (Granada) en el artículo 28 del 
■reglamento de 23 de Agosto de 1924 y 
üfúnero 14 de la Orden de convocato
ria _deL concurso de su Intervención  

Fcmdos de 11 de Agosto de 1934, 
^^j^^DLrccción general,: haciendo. uso 
-de las atribuciones que le confieren :am- v 
has disposiciones, acuerda nombrar In
terventor en propiedad del citado Ayun- 
tarnienito al concursante D. Antonio Sas
tre Molina.
v^j^drid, 20 de Diciembre de 1934.— 
hl Director general, T. López-Hermida.

Incurso el Ayuntamiento de Lepe 
Uluelva) en el articulo 28 del Regla
mento de 23 de Agosto de 1924 y núríie- 
rQ .14 de lá Orden, de convocatoria del

concurso de su Intervención de Fondos 
de 1.1 de Agosto de 1934,

Ésta D irección  general, haciendo uso 
de las atribuciones que le .confiaren 
amibas disposiciones, acuerda nombrar 
Interventor.,_en,-pmpiedad del- citado - 
Ayuntamiento al concursante D. Zaca
rías García^ Barriga. -

Madrid, 20 .de D iciem bre de 1934.—  
El’D irector general, T. López-Hermida.

En virtud del concurso anunciado 
por Orden de este Ministerio de 11 de 
Agosto último.,, han sido nombrados In
terventores de Fondos, por los  A^yun- 
tamieritós..que/abajo se citan, los seño
res que á continuación se expresan, ad- 
virtiéqdpse que la publicación que s é : 
liace dé eátos nombramientos no dos 
convalidará si estuviesen hechos con in
fracción de alguna disposición; reglar^ ( 
mentar i a. ,

Madrid, 20 de D iciem bre de 1934.—  
El D irector general, T. López-H erm ida.

Relación que se cita. q
Jaén.-—Viícbes, Jcróidmo RMdán Mo

rales.-
Sa n f an de r.— Gá s tro -Ur dia le %. do sé iBa# . 

res órpiitía. -re: : :'v - .

Con esta fecha, se ha acordado en el 
expediente de jubilación del Secretario 
del Ayuntamiento de Valdezate (Bur
gas), D. Sixto Yagüe Hernando, el si
guiente prorrateo, con arreglo a los 
cuatro quintos del sueldo anual de pe
setas 3.000:

El Ayuntamiento de Blacos abonará 
mensualmente 2,49 pesetas.

El de Torreblacos, 0,31.

El de Peñalba San Esteban, 8.
El de Piquera de San Esteban, 35,87.
El de Casare jos, 4,41. .
El de Zayas del Toral, 27,52.
El de Talveila, 7,07.

: E1 de Solo de San Esteban, 27,23%
El de Fuentecambrón, 1,18.
E l de Espinosa de Cerrato, 21,40.
El de Valdezate, 15,52. .
Esta última Corporación recaudará 

de. las anterlores las cantidades que les 
¡ían correspondido, y abonará al inte
resado íntegramente la mensualidad 
concedida.— Madrid, 17 de Diciembre de 
1934.— El D irector general, T. L ópe i- 
Harmida.

INSPECCION GENERAL DE LA 
GUARDIA CIVIL

 En uso de las facultades conferidas 
a mi autoridad por Decreto de 28 de 
Julio de 1933 (G a c e t a  de  M a d r id  nu
m eró -223), en su párrafo tercero del 
aidículo 11, y con objeto de que los 
200 Ordenanzas de oficinas que esta
blece ~la~ O rden del M inisterio de la 
G obernación de 31 de Agosto de d i
cho año guarden  la debida arm onía 
con  las heces i dad es de las nuevas UnD 
dades del Instituto,

He tenido a bien disponer que la 
plantilla de d icho personal que se se
ñaló por Circular de fecha 1.° de Sep
tiembre de 1933 (G a c e t a  d e  M a d r id  
número 246), rectificada en 8 de Agos
to del año actual (G a c e t a  núm ero 220), 
se entienda con  arreglo a lo que se. 
determ ina en el adjunto estado.

Lo que se publica para general co 
nocim iento. M adrid, 16 de D iciem bre 
de 1934.— El Inspector general, Bedia.
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E S T A D O  Q U E  SE C IT A
........... .. - ... ., 7 '77 ■. ’ 'i

RESIDENCIAS y  destinos que se asignan a las 200 plazas de Ordenanzas para las distintas Dependencias del Instituto,

D E P E N D E N  C I A S ’ R E S I D E  N C I A
NUMERO

D E  P L A Z A S TOTAL

Inspección general.. ................................. .......................... M adrid ..... . ................ ........................... 18
; ■ - 1 8

1 .a Zona ..... 7 y * » *-*......
2.a Zona .............................................. ................. Córdoba ........................... ........ . - n;--; . 7.n:7:;7'ji '
3.a Zona ................... .......................... ....................... . Valladolid ......... ....................... . ..... 2 ' ■

. fc~.
4.a Zona ........................................................................ . M ad rid ...................... ............................. 2
5.a Zona .................. ................ .................... Barcelona ....... .................... 2 7... "] '¿ 7

1 0
1.° Tercio, P. M. .................................................... . M a d r id ... . . . . . ....... ... • *. •.*.......« 2 7

Comandancia de Madrid............................................ Idem .............. . . . . . . ........ 2
Idem de Avila............................ ......... ............. ......... . Avila ... «..... •. .<..... .. . . . .  .»* i  * »* i  ¿i *>« % •• 2 • 9,;

2.° Tercio, P. M................................... ........ . Toledo'"y. . . . . . . . . . . . . . . . .  ......... 2 '

- y

Comandancia de Cuenca................... ................ ........ C uenca................... ............................... 2
Ideim de Toledo . . , k .. . . . . . . . 2 . v:;7, i

6

3.° Tercio, P. M......................... . . ; . . .7.. .: Barcelona ^ .. ..7.7.77.7 . . . . . . . . 7 . ........- 2
Comandancia de Barcelona.. . . . . . . . .7.7.V..7.‘¿v.t.v..■;.•••
Idem de Gerona................................ ...........................

• Idem ....,...;.. 7; . . 7:77.77.7 .7:7. . . . . . . . . . .
Gerona .......................... ....................... .

3 ; ■ 
2

Idem de Tarragona....... .................. .. .
Idem de Lérida................................

Tarragona ....................................... .
Lérida ................. .......... 7 . .............. .

2 4
• 2-;a : .  ■ . ;7777J77w

7

7 7777̂ ,

4.° Tercio, P. M................... ........................ .........................
Primera Comandancia..................¡... .. ........1 ....
Segunda í(^ m ......................7.^ 7;;...

Madrid ....................................................
I dem: ; i' vv..'. 1 .77..:. 77. . . :  77:7;. .7 . . . . . . .
Idem . 7. .7. . . . . . . . .7. . . . . 7.77.77.7.7. .7 ;...:7

2
..•2 ■

.,v:. 2 ; ;;

5.° Tercio, P. M. . ...'.'.".7.'..';;;;..... ....................................... Valencia ................................................. 2
U

Comandancia de Valencia (in ter ior )..........:;:::.
Idem de ídem (e x te r io r ) ... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

I dem .. 7 7 , . . . . . : . v . 7.7:7 ;.......
Idem .. . . . . . . . . . . . . . . . .  0 . . . . . . . . . . . . . .
C QQtí̂ ilotl - 0 r<-. ,. '

2
2

..................yr7.7 ■ . :íjLueiii ue cddiciiun.............. .................
8r

6.° Tercio, P. M ................................... . . . . . i . . . . . . . . , . . ; . . . . .
Comandancia de La Córuña...;...............................
THptu Hp Tdicrn

La Cor-uña- . . . .¿ ;. .. . .íí;aí.:7í77....7..í... 
Idem ....... ....o*..... . . . .
í .ucfrt ' r ■

2
‘ ' 2 ' -  :

Idem de Orense ........................ ............................ . O r e n s e ... ............................. , . . .... , :.. 2

Ide<m de Pontevedra . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Pontevedra 7. . . ; . .7.. .;..v. ... 2 7 7:--' ;• 77-.-
10

7.° Tercio, P. M ............................... Zaragoza . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . .
* Comandancia de Zaragoza................. .......................

Idem de Huesca ......................•••.•.•.....•7 ; . . . . : . . : .
Idem ..............  .......... ............ .....
Huesca v 7.77: . . . . . . 7; . . . . . . . .  77.7777.. ......i.'-

.. . 2.. 7;7777-,,„ 2 v 777 .'.7'7„7.
G

8,° Tercio, P M . . . .  .................. ................. .................... Granada .................... ........................... ........ 2
Comandancia de Granada.....•••••••••.. ........................ Idem ........ ............................ ............................ 2

......... Idem de Almería ........ Almería .......................................... . ......... 2..
..... .̂....— g —

9.* Tercio, P. M ..................... ..................... Valladolid ....... ............................... .* .>... ...  2 ••
Comandancia de Valladolid............................. ........ Idem ............................ ; ............. . 2 "
Idem de Segovia . . . . .  7 7 .7 7 . 7 . . . . . .  .7 :7 S C gO V la «. *v¿ . ’ív.'.v «» ~.. í iV .," . . .  7» ..  a. . ^ 2  -

Oviedo . . . . . . . . , . . . ,  * . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . •
L eón '.;. . . . . . . . . ; .  . . . . . . ............; . v . . . . ;
Oviedo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .....................

2
7.7,, ■í2 --=.-> 7 

2
.,. Comandacia de L e ó n ... .. .. . . . . . . . .......... .....................

Idem de Oviedo ................••••.....••*•«..............

. v'.;;.., | «.iSllj® Tercio, P. M . .............................................................. ................ . . . .
Comandancia de Badajoz. . . . .• • ......................

Badajoz .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  .¿.. iv.
Idem ............... ......... ........ ..................

: 7>..7
7.: 7̂ 27 -  '7.

Idem 'de C áceres.............. Cáceres ...... ..... ............. ............ ........... 2

12* Tercio, P. M .................................................................. Burgos ,7. .. . .. . .. . ......... .......... . 2

Idem de Palen¡cia ................... ................... ...............
Idern .. .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Palencia .. . .......... ....................

¿  ....
.. 2 7 "y ■

Idem de Logroño ....... ................................. Logroño 2

13* Tercio, P. M............ ......................................... ........
Comandancia de Guipúzcoa,.........*.................... .
Idem de Navarra ....................... , . .v . . , , . .7?.

San Sebastián ....................... .......... ..'
Idem ........... ..........................................
Pamplona v .......... ........

;  ■ 2 ;
, 2 . :

2 -i;

'í
- .b 

;  '.:0
Idem de Alava Vitoria . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2

* • : 8 - \ í  :
7 £ S <
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D E P E N D E N C I A S R E S I D E N C I A NUMERO

DE PLAZAS TOTAL

14.° Tercio, P. M..................................................... ......... Madrid .......... .i. . . . . . . . . . . . .................. 3Primera Comandancia................ .............................. Idem .................................................... ,33, Segunda ídem ............................... ......... ....... . Idem .................................. S15.° Tercio, P. M.................................................. .............. Murcia . . . . . . ..................................... . 2Comandancia de Murcia........... ............................... Idem ..... .............................................. 2Idem de Alicante ............................................. ....... A lican te...................... ...................... 2
16.° Tercio, P. M......... ...................................... .................Comandancia de M álaga ...........,.......,......;...... Málaga ....... .......... ...................Idem ........ ... 22

V

Idem de C ád iz....................... .......... „....................... Cádiz ....... ........... ............. 2 617.° Tercio, P. M......... ......... .............. ............... . Sevilla ........................................ . 2Comandancia de Sevilla (interior)............... Idem ................ .......................... ........ 2Idem de ídem (exterior).................. ..................... Idem ................................................... 2Idem de Huelva ........................................................ Huelva ............ ................................... . 2 818.® Tercio, P. M................................................................. Córdoba ................. 2Comandancia de Córdoba....................................... Idem ............. ...................................... 2Idem de Jaén ................................................. ... ..... Jaén ..................................................... 2 ti
19.° Tercio, P. M............. ........... .......... .............. B arcelona...................................... . 2Primera Comandancia............................................... Idem .................................................... 3Segunda ídem ................... .................................. . Idem ................. .......................... ....... 3 820.° Tercio, P. M.............................................................. . Guadalajara ........ *............................... 2Comandancia de Guadalajara................................. Idem .......................... .......... ........... 2( Idem de T e ru e l....... .......... v .................................... Teruel ............................................ 2Idem de Soria ................... . Soria , . . . . ........ ................... ................ 2

‘ 821.° Tercio, P. M. ............................ Salamanca .......... • .... ................ •. 2Comandancia de Salamanca....... ................ . Idem *...........J.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2Idem de Zamora ............................ Zamora ............... ........... ..................... 2 622.° Tercio, P. M. ................... .............................. S an tan d er..................................... .. 2Comandancia de S an tander............................. Idem ............................... ..................... 2Idem de V izcaya....... ................... .................... . Bilbao ............... ............................. 2 623.° Tercio, P. M........................  ... ... .. ... . .... . .... . .... . ... Ciudad Real 2Comandancia de Ciudad Real ... . .. . . . . . . . . . . . ......... Idem .................................................. 2Idem de Albacete ..................................... . Albacete ........................................ . 2 6Idem de Baleares . . .................................... ........... . Palma de Mallorca......................... . 2 2
Idem de Las Palm as...;.................... ...................... Las Palmas .. . . . . . . ... . .. ... ... .. . .... ... . 2 2Idem de Santa Cruz de Tenerife......... . ... .. ... .. . Santa Cruz de Tenerife................. 2 2Colegios.—Sección de Valdemoro........................ Valdemoro ................... .............. . 2 2
Comandancia de M a r r u e c o s . ............ Ceuta .............. .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ...... • 2 2

T otal . . . . . . ......... •  . 200

Madrid, 16 de Diciembre de 1934.  ̂ -

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

DIRECCIO  g e n e r a l  d e  p r im e r a  " " ^ ENSEÑANZA
> Visto el expediente de que se hará mérito:

Examinada la copia del acta suscrita por el Notario D. Eduardo Gasmo, re- lerente a la subasta de las obras dé nueva planta, con destino a Escuelas unitarias en Cretas (Teruel), verificada el 27 de Noviembre último: Resultando que constituida la Mesa con arreglo a las formalidades establecidas en la vigente instrucción de subastas, y una vez que por los presentes

no se jiizo observación alguna, el señor Presidente declara la expresada su* basta desierta, por no haberse presentado en este Ministerio, ni en las Secciones administrativas de Primera enseñanza de las provincias, ninguna proposición para optar a la misma.Considerando que el artículo 56 de la ley de Contabilidad de 1.° de Julio de 1911, en su apartado segundo preceptúa que después de dos subastas consecutivas sin haber lidiadores, se ejecuten las obras por administración, dentro de los plazos y condiciones que sirvieron de tipo pará la subasta,Este Ministerio ha resuelto:
l.° Declarar desierta la segunda subasta celebrada el 27 de Noviembre último; y

2.° Que se ejecuten las obras por el sistema de administración dentro de los precios y demás condiciones de ejecución material de las mismas, que sirvieron de base para la subasta.De Orden comunicada por el Sr. Ministro lo digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos. Madrid, 20 de Diciembre de 1934.—El Director general, Victoriano Lucas.
Señor Ordenador de Pagos por* Obligaciones de este Ministerio*

DIRECCION GENERAL DE ENSEÑANZA PROFESIONAL Y TECNICA
En cumplimiento de la Orden de esta fecha se anuncia a concurso de
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ascenso, entre Profesores auxiliares 
numerarios de las Escuelas de Artes 
y Oficios Artísticos, una plaza de Pro
fesor de término de Gramática y Cali
grafía, vacante en la Escuela de Artes 
y Oficios de Valencia, dotada con el 
sueldo anual de 5.000 pesetas y de
más ventajas de la Ley.

Anunciándose dicha vacante a con
curso entre Profesores auxiliares nu
merarios, sólo podrán tomar parte en 
él los Profesores auxiliares numera
rios de las Escuelas de Artes y Oficios 
Artísticos que cuenten con cinco años 
de antigüedad en el cargo y durante 
ellos hayan prestado servicios efecti
vos en el grupo de asignaturas a que 
las vacante pertenece, de acuerdo con 
lo dispuesto en el artículo 3.° del Real 
decreto de 27 de Julio de 1920, ar
tículo único del de 26 de Marzo del 
mismo año, que modificó el párrafo 
sexto del artículo 24 del Reglamento 
orgánico de 16 de Diciembre de 1910 
y Decreto de 11 de Abril de 1933.

Los aspirantes dirigirán sus instan
cias a este Ministerio en el improrro
gable plazo de veinte días naturales, 
a contar desde el siguiente al de la 
publicación de este anuncio en la Ga
c e t a  d e  M a d r id , por conducto y con 
informe de sus respectivos Jefes y 
acompañadas de los justificantes de 
sus méritos y servicios.

Los Directores de las Escuelas de 
Artes y Oficios de Canarias participa
rán por telégrafo a este Ministerio, el 
último día del plazo, si se ha presen
tado alguna instancia.

Este anuncio debe publicarse en los 
Boletines Oficiales de las provincias 
y por medio de edictos en los tablones 
de anuncios de los Centros docentes, 
lo que se advierte para que la Autori
dad disponga que así se verifique sin. 
más que este aviso.

Madrid, 10 de Diciembre de 1934. 
El Director general, Juan Usabiaga.

Vista la comunicación de esa pre
sidencia, fecha 1(2 del actual, propo
niendo la rectificación del anuncio 
del concurso-oposición, publicado; en 
la  Ga c et a  de 17 de Marzo de 1933, a  
fin de que puedan solicitar nuevos 
concursantes: ®

Considerando que tal propuesta per
judica a los que solicitaron a su tiem
po y sería origen, por otra parte, de 
un nuevo e injustificado retraso en la 
y a extraordinariamente prolongada 
tramitación de este expediente,

Esta Dirección general ha resuelto 
desestimar la propuesta de referencia, 
-y que por los Presidentes de los Tri
bunales respectivos se convoque en la 
Ga c et a  d e  M a d r id  con toda urgencia 
a lós concursantes, cuya lista de ad
mitidos se insertará asimismo en di
cho diario oficial y. en el Boletín Ofi
cial de la provincia, para que concu
rran el día 15 de Enero próximo, a 
la hora y en el local que se indiquen, 
a fin de dar comienzo a los ejerci
cios.

Lo digo a usted para su conoci
miento y demás efectos. Madrid', 20 
de Diciembre de 1934. — El Director 
general, Juan Usabiaga.
Señor Presidente del Patronato local 

de Formación profesional de Avila.

De conformidad con la propuesta 
de ese Patronato,

Esta Dirección general ha tenido a 
bien nombrar, con carácter provisio
nal, Médico de la Oficina-Laboratorio 
de Orientación y Selección profesio
nal, afecta a ese mismo organismo^ a 
D. Fermín Rabal García, con la retri
bución que tenga asignada la plaza de 
que se trata en el presupuesto de ese 
Patronato,

Lo digo a usted para su conoci
miento, el del interesado y demás efec
tos. Madrid, 20 de Diciembre de 1934. 
El Director general, Juan Usabiaga.
Señor Presidente del Patronato local 

de Formación profesional de Zara
goza.

De conformidad con la propuesta de 
ese Patronato,

Esta Dirección general ha tenido a 
bien nombrar con carácter interino 
Psicotécnico de la Oficina-Laboratorio 
de Orientación y Selección Profesio
nal, afecta a ese organismo, a D. Ra
món Rey Ardid, con la retribución 
que tenga asignada la plaza de que 
se trata en . el presupuesto de ese mis
mo Patronato.

Lo digo a usted para su conocimien
to, el del interesado y demás efectos. 
Madrid, 20 de Diciembre de 1934.—El 
Director general, Juan Usabiaga.
Señor Presidente del Patronato local 

de Formación Profesional de Zara
goza.

PATRONATO LOCAL DE FORMACIÓN PROFE
SIONAL DE ZARAGOZA

Para la debida organización de las 
enseñanzas de la Escuela Elemental de 
Trabajo de Zaragoza, este Patronato 
ha acordado proveer la plaza de Profe
sor de Instrucción escolar complemen
taria en el curso de Orientación pro
fesional, con arreglo a las siguientes 
bases:

1.a La plaza objeto de este concur
so es la de Profesor de Instrucción es
colar complementaria en el curso de 
Orientación profesional de la Escuela 
Elemental de Trabajo de Zaragoza.

2.a Esta plaza se proveerá mediante 
concurso de méritos y examen de ap
titudes, en la forma que previenen las 
disposiciones vigentes.

Para solicitar esta plaza deberá po
seer el concursante el título de Maestro 
de Primera enseñanza o Peritó o Téc
nico industrial, que acredite haber 
aprobado en una Escuela Elemental de 
Trabajo o Centro docente de enseñan
za secundaria, las asignaturas de Len
gua castellana y Geografía e Historia 
de España y Universal.

Como mérito preferente, con arreglo 
a lo dispuesto en el apartado primero 
de la Real orden de 20 de Julio de 1929, 
se considerarán los servicios efectivos 
en las enseñanzas objeto de este con
curso y el desempeñar cargo oficial en 
la localidad ¡o tener residencia habitual 
en la misma.

3.a La retribución anual que a este 
cargo se asigna es la de 1.500 pesetas 
anuales por una labor docente de has
ta nueve horas semanales, distribuidas 
en clases nocturnas o diurnas, según lo

requieran, las necesidades de la Escuela;í
La designación para el desempeño de 

este cargo será provisional, por un pe
ríodo de dos años, y en las condiciones' 
fijadas en el artículo 29 del libro I del 
Estatuto de Formación profesional vi-¿! 
gente. :

Pasado el período de dos años, podrá 
ser confirmado por otros cinco, con un 
aumento del 20 por 100 en el sueldo 
inicial. o

4.a Las obligaciones que co rr espon-; 
den al cargo de que se trata, serán las 
preceptuadas en la Carta fundacional 
de este Patronato y disposiciones lega- ; ■ 
les de carácter general. -.y >

5.a Los aspirantes presentarán sus.; 
instancias y documentos en el Patronato l 
local de Formación profesional de, Za*b 
ragoza (Secretaría de la Escuela Supe- ? 
rior de Trabajo), dirigidas al Sr. Pre-, 
sidente del mismo, dentro del plazo dê i 
treinta días hábiles, a contar del de la 
publicación de este anuncio en la Ga
c e t a  d e  M a d r i d , debiendo acreditar las 
siguientes .circunstancias: uí

a) Ser español y tener cumplida la 
edad de veintiún años. :

b) Carecer de antecedentes penales.
d) Haber terminado los estudios deZ 

la carrera de Maestro de Primera en
señanza o los de Perito o Técnico in
dustria]* y haber aprobado en un Cen
tro de enseñanza secundaria las asig
naturas de Lengua Castellana y Geo
grafía e Historia de España y Univer- , 
sal; y

e) Cuantos documentos posean acre
ditativos de los méritos que aleguen. ^

6.a Para tomar parte en este cóncur-:: 
so, los aspirantes deberán < presentar¿ 
una Memoria de carácter pedagógico,: 
con un índice o programa dé los traba
jos y métodos de enseñanza que se pro-a 
pone; desarrollar sobre las materias a - 
que se refiere la plaza objeto de este ' 
concurso. ^

7.a El examen de aptitud consistirá 
en un ejercicio escrito sobre dos temas * 
sacados a la suerte de entre los que 
figuren en el cuestionario que acordará 
el Tribunal, y que se hará público con 
la debida antelación, y en explicar ante 
el Tribunal una lección sacada a la 
suerte del programa de materias que 
son peculiares de la plaza objeto de 
este concurso.

El Tribunal que ha de juzgar el exa
men de aptitud estará constituido por , 
D, Luís Orensanz Moliné, presidente 
deí Patronato; D. Celedonio José Pueyo 
Lesma, Ingeniero Industrial, Inspector , 
de Formación profesional de la zona, y c. 
D. José Sinués Urbiola, Profesor de la 5 
Escuela Superior de Trabajo. -

Los suplentes de estos Vocales se- - 
rá n : D. Luis Ramírez Latorre, Ingenie- ' 
rá Industrial y Secretario del Patrona
to; D. Juan Guitart Abollo, Vocal del 
Patronato, y D. Gaudencio Gella Ruiz, :< 
Profesor de la Escuela Superior d e : 
Trabajo. *

Zaragoza, 7 de Diciembre de 1934.
El Secretario, Luis, Ramírez Latorre.—
El Presidente, Luis Orensanz Moliné.

Aprobado.—Madrid, 20 de Diciem
bre de 1934.—El Director general* 
Juan Usabiaga.
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d a d  Y PREVISION

SUBSECRETARIA DE SANIDAD Y 
ASISTENCIA PUBLICA

CIRCULAR

En cumplimiento de lo dispuesto en 
Orden de esta fecha, por esta Subse
cretaría se convoca concurso regla
mentario entre Médicos del Cuerpo de 
Sanidad Nacional, con arreglo a lo 
dispuesto én el artículo 6.° del Regla
mento de Personal sanitario de 8 de 
Julio de 1930, para proveer la plaza 
de Subinspector provincial de Sani
dad de Madrid, pudiéndo presentar 
sus instancias los interesados en el 
término de cinco días, a contar de la 
publicación de la presente en la Ga
ceta de  M a d r id , en el Registro gene
ral de la Dirección general de Sa
nidad.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Madrid, 19 de Diciembre de 1934.— 
El Subsecretario, M. Bermejillo.

DIRECCIÓN GENERAL DE SANIDAD

Circular.

No pudiendo formar parte del Tri
bunal de oposiciones para la provisión 
de las plazas de Médico titular-inspec
tor municipal de Sanidad de la provin
cia de Córdoba, en la convocatoria del 
mes actual, según comunicación tele
gráfica de la Inspección provincial de 
Sanidad, de fecha 19 del corriente mes, 
D. Lorenzo Isla Calandre, Jefe del Dis
pensario Antituberculoso, y D. Ramón 
Hombría, Médico del Servicio Antive
néreo, los cuales figuran como Vocales 
propietario y suplente, respectivamen
te, en el Tribunal de la citada provin
cia, aprobado por Orden de esta Di
rección general de 6 del presente mes, 
y anunciado en la Ga c e t a  de  M a d r id  
de fecha 8 del mismo,

Esta Dirección general, en armonía 
con los preceptos de la Orden minis
terial de 14 de Marzo del año en curso, 
ha tenido a bien disponer la sustitución 
en el referido Tribunal de D. Lorenzo 
Isla Calandre y D. Ramón Hombría, por 
D. Francisco Ramírez Rodríguez, Médi
co puericultor del Instituto provincial 
de Higiene, que actuará como Vocal 
propietario, y D. Ricardo Ortiz Molina, 
Médico del Servicio antivenéreo, como 
Vocal suplente; subsistiendo, en cuanto 
a los demás extremos, el anuncio men
cionado del Tribunal de referencia.

Lo que se hace público para general 
conocimiento y oportunos efectos. Ma
drid, 20 l̂e Diciembre de 1934.—El Di
rector general, V. Villoria,

;

MINISTERIO DE AGRICULTURA

SUBSECRETARIA

Vistas las proposiciones presentadas 
al concurso para la construcción de 
un pabellón para almacén de algodón 
bruto y obras de pavimentación en la 
Factoría de Tabladilla, en Sevilla,

Esta Subsecretaría ha tenido a bien 
adjudicar definitivamente el servicio 
a la Cooperativa Obrera “ La Cons
trucción” , que se compromete a ejecu
tarlo con sujección al proyecto y pla
zo de terminación con arreglo a las 
condiciones que determina el pliego de 
condiciones técnicas, particulares y 
económicas de esta contrata, por la 
cantidad de 155.899,35 pesetas; te
niendo el adjudicatario que otorgar la 
correspondiente escritura de contra
ta ante el Notario que designe el Co
legio Notarial de Madrid, dentro del 
plazo de quince días, a contar de la 
publicación en la Ga c e t a  de la presen
te resolución;

Madrid, 12 de Diciembre de 1934.—  
El Subsecretario, M. Gortari.
Señores Ingeniero Director de la Fac

toría de Tabladilla (Sevilla) y Pre
sidente de la Cooperativa Obrera 
“ La Construcción” (Sevilla).

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y  COMERCIO

SUBSECRETARIA
Ilmo. Sr.: Convocada con fecha 27 

de Abril de 1932 oposición para pro
veer vacantes de Auxiliares de Admi
nistración civil en él entonces Minis
terio de Agricultura, y celebrados los 
ejercicios con arreglo a las normas 
reguladoras del precepto de referen
cia, fué aprobada en definitiva la pro
puesta qué formuló el Tribunal cali
ficador dé dichas oposiciones, por Or
den ministerial de 19 de Septiembre 
de 1933.

Existiendo en la actualidad Auxilia
res administrativos en expectación de 
destino, procedentes de lá oposición 
indicada, y habiéndose desintegrado 
los servicios dél precitado Ministerio 
en dos Departamentos, uno de Agri
cultura y otro de Industria y Comer
cio, e integrado éh el Escalafón del 
Cuerpo de Administración civil de 
este último Centro ministerial, en vir
tud de Orden de 7 de Julio próximo 
pasado (G a c e t a  del 8), por funciona
rios que estaban afectos a sus respec
tivos servicios, es indispensable la de
terminación concreta de las normas 
pie hayan de regular la provisión de 
tas vacantes de Auxiliares administra
tivos que en él se produzcan y que 
leban ser cubiertas con aspirantes 
con derecho a ingreso, reconocido 
este por la precitada disposición de 
19 de Septiembre de 1933,

Esta Subsecretaría, vista la confor

midad prestada por el de Agricultura 
por Orden fecha 17 de Diciembre ac
tual a las bases que con esta finalidad 
se le sometieron por Orden de este 
Departamento de 2 de Noviembre an
terior, ha tenido a bien disponer:

1.° El cuadro de opositores apro
bados con derecho a ingreso, que figu
ran en la Orden ministerial de 19 de 
Septiembre de 1933, y que en la actua
lidad ascienden a 51, se desglosarán 
en dos grupos, el primero de 25 as
pirantes, que quedará afecto a este Mi
nisterio, y el segundo de 26, que se 
adscribirá definitivamente al de Agri
cultura.

2.° Se concede un plazo de seis 
días, a partir de la publicación en la 
Ga c e t a  de  M a d r id  de la presente Orden, 
para que aquellos de los aspirantes que 
deseen ser incorporados al Ministerio 
de Industria, lo manifiesten así en so
licitud deducida ante la Sección de 
Personal dei este Ministerio, bien en
tendido que, en caso de que el núme
ro de solicitudes en este sentido re
basase el de los 25 puestos asignados 
a este Departamento, quedarán adscri
tos únicamente ios solicitantes por or
den de preferencia, según la.relación 
inserta en la Orden de 19 de Sep
tiembre de 1933, que sean necesarios 
para completar el número indicado. 
Si por el contrario los solicitantes que 
opten por el Departamento de Indus
tria no alcanzase la cifra que corres
ponde a este Ministerio, forzosamen
te serán adscritos los que ocupen ios 
últimos lugares de dicha relación de 
la expresada Orden y que hayan op
tado, al no solicitar su pase a este Mi
nisterio, por continuar en el de Agri
cultura.

. Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Ma
drid, 19 de Diciembre de 1934.— El 
Subsecretario, Mario Arozena.
Señor Jefe de la Sección de Personal

de este Ministerio.

SUBSECRETARIA DE LA MARINA 
CIVIL

Fijado por Circular del Ministerio 
de Marina de 13 del corriente (Diario 
Oficial, página 1.568) en 4.000 Mari
neros el cupo para el reemplazo del 
año 1935,

Esta Inspección general, en cumpli
miento de lo dispuesto en el artícu
lo 88 de la vigente ley de Recluta
miento y Reemplazo de la Marinería 
de la Armada, señala a continuación 
el correspondiente a las provincias y 
distritos marítimos, con el fin de que 
por los Delegados y Subdelegados Ma
rítimos se cumplimente lo preceptua
do en el último párrafo del menciona
do artículo.

Madrid, 20 'de Diciembre de 1934,—  
El Inspector general de alistamiento, 
Luis González Vieytes.
Señores Delegados y Subdelegados Ma

rítimos.

/
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P R O V I N C I A S  D I S T R I T O S
CUPO

DEL DISTRITO

CUPO
DE

LA PROVINCIA

Ay amonte ................ .......................... . . . . , ............. 14
52
12

Huelva ......................... ................. ............... . . . . .......  ) Isla Cristina...... .......... ............................................
' } Huelva ......................................................................

78i
c 0..:i]0 i Sevilla .................................................. .............. . 24

29
oevina ................................ ....................... i '  .............................................................................................

.(. Sanlucar ............ .....................................................
53

DEMARCACION DE LA BASE NAVAL DE FERROL

P R O V I N C I A S D I S T R I T O S
CUPO

DEL DISTRITO

CUPO
DE

LA PROVINCIA

P asajes................................... . . ............................ 21
Guipúzcoa .... San Sebastián . . . . . 26

Zumaya ............................. .................................. 21
68

Vizcaya ........
........ Lequeitio ........... .............. ¿. ¿ ¿..................

Bermeo . ...........
43
58

Bilbao ................................... ............... * 109
210

Castro-Urdiales .................... ....................... 14
......... . ' 1 Laredo .................. ............................................... 30

Santander Santoña ................................................................ 19
Santander ....................................... . ........ ......... . 90

/ Requejada .......................................................... 41
( San Vicente............................... .......................... 23

■ 217
Ribadesella .............. .............. ............................ 14

i V illaviciosa .......................................................... 16
| GijÚn ........... ............................ .......................... 19

Asturias ....... Luanco . . . 36
Avilés ....... .........................................*............... 13

* San Esteban.......... ............................................... 32
Luarca ....... ..................... ........................... . 20. .. ... ' j1 1501
Ribadeo ................................... .......................... 26
Vivero ...................................... ................... ........ 51

,■ Ortigueira ................... ........................................ 64 -......
I Ferrol ...................... .̂...................... i .................. 194

La Coruña
i Puentedeume ..................>•>;..-.......;¿.. . .¿..
1 Sada ....... ......................................... ....................

30
75

\ La Coruña......... ..................... ..... ............  .... 84
J Corme ................................................................. . 73
I Corcubión ............................................................ 78

Camariñas .............................. ............................ 24
N o y a .....................•.................... ........................... 55
M uros................... .................................... .......... 62

: 11 816I
1 Villagarcía ........ ................................................. 141
i Caramiñal ....................................... ................ . 126
L Santa Eugenia ........ .......................................... 83

. ■ - 1 Sangenjo ........................... . . . ; ............................ 49
Pon tevedra ) Marín ............... ....................... ............................. 66
X W U I W T  v U l  a

\ Buen .............................. ........................ ............... 43* _ Cangas ..................................... ............................ 122
Vigo ......................... .......... .................... ............ 110
B ayona .................... ................. ....................... 47
La Guardia................ ....................................... 11

798

T o t a l ....... . 2.259
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P R O V I N C I A S D I S T R I T O S
CUPO

DEL DISTRITO
CUPO

DE
LA PROVINCIA

Puerto Santa María. 19
Cádiz ............................................................... . 47 .

_______ , Barbate ................................................................ u
Cádiz . . .................................. .......................... Tarifa .......................................................... . 12

Algeeiras . . . . . . ; . . . v . . v . •
San Fernando....... .............................................

36
41

!89i
17

.i. . Ai Marbella .-...■........... . i . . . . . . ................................. 13
Fuengirola • . .  . .  . 17

Málaga ........................................ .......... ................. ^ | \ T p l  A 7 _ \ í  á ]  Q CfQ 44
' Málaga .................... .............................. .......................... 139'?. . f

>9 :.,-J . . Motril .............. * ............. ......... ......................................................... 29
2591 ,

Adra .................. ....................................................... ........................ ....................... 13
Almería ..................... .. .......... ...... ........ Almería .................. 48• ................... _ Garrucha ................. .............................................................................. .. 65

126
Melilla ...................... ...................¿ . i ................................................ . . . Melilla j ‘ ' 2 4

24 ’
Ceuta • «•* . 1 12

12
Las P a l m a s . . ¿ .1. . . ....................... .............. 52

Las Palm as................. .. . . . . . . .  i......... ....... _____ Fuerteventura . . ............................ 4
Lanzarote ................................ . 30

86
Tenerife í Santa Cruz Tenerife........... í'f .......................... 38

Santa Cruz Palm a.................. ................ 2
 ̂ /"■ r ^ 40

* T o t a l . . .. . .  .. . . .

867

DEM ARCACION DE LA BASE NAVAL DÉ CAR TA G E N A

DISTRITOS 1 PROVINCIAS
CUPO

DEL DISTRITO

CUPO
DE

LA PROVINCIA

. i¡
A guilas....... •>.♦.£................................. . 12

Murcia ...... .. •: !;  ̂ Mazarrón .............................................................. 28
104

24
( Cartagen a ..... ................  i............ ................
/, San Pe dro Pinatar....... ..... *...................... .

168
[ 1 . -lf,v ; 1 

Alicante ................................I ............................ " 56.■■ ■,' -i; |1 Torhevieja ............... ............................................. 24

Alicante.........
‘ Santa Pola.... . . . . . . .. .̂w.'.. .w ...............................
i Villa joyosa ............................ ............*............. .

22
22

[; A ltea ................................................. ................... 22

1

' Jávea .......................... ............ .............................
¡r.....

5
.......~~7— ~...-

158

Valencia......... .................................. • • • •*?•(•* • <

1 ¡ 
Valencia ..........•••••” ..........................v ...... .

? ?G.añdía ; .<>.v vcí* •.... .>•»«.?»»*.*■< . • 
Sagunto ...................... .......................................

59
10
1

70
Castellón .................................. ......................... . 20

Castellón Burriana ................................... ......................... . 1
a 1 Vinaroz ............... ......... .......... ....... ................. 22

43

76
'fátrágona ....

........ ¡' ‘ - * 1 . •" .•••
¡ Tarragona ..............................., ..........................
! San Carlos Rápita.................y .........................
L-To-rtosa-'v.vTTr; .v ív ^ t; i7r*7T.?;'

29
17

~ 30

Barcelon a ;• 1
1 i ’
[ Villanueya Geltrú............. .................................

Barcelona ,.v ......................................................
9

213
Mataró . . . . . . . . . . . . . . ; .  *v. • • •. • • .«•••• »• • • •• • • 18

240

Gerona..........
— .-} -i

i
! San Felíu G uixols..........................................
i Palamós .. .v.............^ .v. .T.;. . . . . .v.............. .......

2
15
23I Rosas ............... ....... ;......v ................ .............

i La Selva....................... . 16
56

. —_ l ,
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CUPO
DEL DISTRITO

CUPO
DISTRITOS PROVINCIAS DE

LA PROVINCIA

Mahón . ........... ....... ................. .......................... 6
L Alcudia .«.•»**................ .................................... 7

Baleares ............................................. ............ . <c Cindadela ....... ................. ................................ 1
/ Palma Mallorca.................................................. 36

Unza...................... .................................................. 13 63

T o t a l . . . 874

DIRECCION GENERAL DE INDUS
TRIA

El Excmo. Sr. Ministro me dirige 
pon esta fecha la Orden siguiente:

“ Vista la comunicación del excelen
tísimo señor Gobernador civil de esta 
provincia referente a la actuación del 
personal de esa Jefatura de Industria 
en la pasada huelga:

, * Resultando que dicho personal lo
componían: D. Nicasio .Navas-cues de 
■la Sota, Ingeniero Jefe; D. Mariano 
jde las Peñas, Ingeniero; D. Antonio 

¡Roldán, Ingeniero, y D. Amadeo Dora- 
bert, Ayudante:
' Visto ei comunicado del excelentí
simo señor Gobernador civil, en el 
que se manifiesta la constancia y celo 
de dichos señores, su férrea voluntad 

tpara sobreponerse al natural agota
miento físico, así como su desmedido 
entusiasmo y tenacidad p a r a hacer 
frente a las innumerables dificultades 

icón que se tropezó,
Este Ministerio, haciendo suyas es- 

Tas manifestaciones, ha dispuesto se 
comunique a los interesados la satis

fa cc ión  con que ha visto su actuación 
i .y, al mismo tiempo, que se haga pú
b lico  y patente dicho agradecimiento 
¡ ¡por medio de Orden ministerial.” 
t. Lo que traslado a V. S. para su co
nocimiento y satisfacción. Madrid, 15 

rde Noviembre de 1934.-—El Director 
general, Sebastián Castro.
Señores...

MINISTERIO d e  c o m u n ic a 
c io n e s

DELEGACION DEL TRIBUNAL DE 
CUENTAS DE LA REPUBLICA EN 

ESTE MINISTERIO
Don Francisco Sicilia y Traspader

ne, Abogado del Ilustré Colegio de Ma
drid, Jefe de Reintegros y Delegado 
del .Tribunal’ de Cuentas de la Repú
blica en el Ministerio de Comunica
ciones, ,

Hago saber: Que en el expediente 
administrativo-judicial de reintegro 
que más adelante se menciona, he dic
tado, sentencia cuyo encabezamiento y 
•parte dispositiva son los siguientes: 

“ En la villa de Madrid a 19 de Abril 
de 1932:

Visto el expediente instruido con
tra D. Vicente Fos Pons, Oficial 
que filé dé Correos, sobre reintegro 
de 3.625 pesetas, descubierto resultan
te por defraudación en el Servicio de 
Correos, hallándose a cargo de dicho 
Oficial, de los pliegos con declaración 
de valor de 625 y 3.000 pesetas, im
puestos con los números 172 y 90, en 
Madrid y Mataró los días 4 y 11 de 
Septiembre de 1920, para Malgrat y 
Alhama de Aragón, respectivamente; 
y ... 1 .ü Resultan d o ... Fallo que debo 
declarar y declaro: 1.° Partida de al
cance la de 3.625 pesetas, suma de los 
libramientos contra el Tesoro público 
abonados en 2 y 5 de Diciembre de 
1920, para Malgrat y Alhama de Ara
gón, respectivamente-, con cargo al ca
pí Rilo 27., artículo; 3.°, concepto único 
de. la sección tercera del presupuesto 
de gastos de Gobernación, vigente en

la fecha de dichos abonos. 2.° Que es 
responsable directo de su reintegro al 
Tesoro el Oficial que fué de Correos 
D. Vicente Fos Pons, con más tos i n 
tereses al 5 por 1ÜU anual de dicha 
suma de 3.625 pesetas de cinco años. 
3.° Que no existen responsabilidades 
subsidiarias, por lo expresado en el 
Considerando tercero de esta senten
cia; y 4.D Que condeno al menciona
do ex Oficial, D. Vicente Fos y Pons, 
al pago de dichos alcance e intereses, 
y de los gastos de procedimiento, re
ducidos por ahora al reintegro, en 
timbre de pagos a l1 Estado, de todo lo 
actuado, a razón de 15 céntimos de pe
seta por cada pliego invertido en él, 
conforme al artículo 132. de la ley del 
Timbre del Estado; procediéndose por 
la vía de apremio para el cobro de 
las responsabilidades declaradas,, tan 
pronto como esta resolución fuere eje
cutiva. — Así por esta mi sentencia, 
que, publicada que sea y notificada al 
único encartado, deberá elevarse en 
consulta a la Sala segunda del Tribu
nal de Cuentas, en el caso de no ser 
apelada en tiempo y forma y previa 
contracción, en todo caso, del alcance 
declarado en la respectiva cuenta de 
Rentas públicas, lo pronuncio, mando 
y firmo.— Francisco Sicilia.”

Y para que sirva de notificación al 
expresado encartado, en su rebeldía é 
ignorado paradero, de la mencionada 
sentencia, que se ha publicado el día 
'dé su fecha y es apelable ante el in
frascrito Delegado, dentro de los ocho 
días hábiles siguientes al de la publi
cación del presente edicto en los pe
riódicos oficiales, lo expido en Ma
drid a 11 de Diciembre de 1934.— 
Francisco Sicilia,


